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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G) 
y Augusta Real Familia continúan en eita Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O
Presidencia del Consejo de M inistres:

Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdicción.
Ministerio de Gracia y Justicia:

E ealej^li^tos de personal.
O fcr o # Íl;íu d :ul t o.
Extraetn de Real decreto relativo al nombramiento parala 

Iglesia y  Obispado de Tarazona de D. José María Salyp»^~=^tóry^arrerar ~------ —

M inisterio de Marina:
Real orden anulando un nombramiento de sargento segun

do de Infantería de Marina.
M inisterio de la Gobernación:

Real orden disponiendo se autorice la inscripción de la So* 
ciedad de seguros La Polar en el Registro de las acepta
das por el Ministerio de la Gobernación á los efectos de 
la ley de Accidentes del trabajo.

Dirección general de Administración.—Relaciones de los mo
zos de las provincias que se expresan, comprendidos en 
el sorteo supletorio celebrado en Septiembre último.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas  Artes :
Real orden disponiendo que el Catedrático y decano de la 

Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada, 
D. Florentino López, continúe en el servicio .activo de la enseñanza.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio yObras públicas:
Dirección general de Obras públicas,—Rectificación .al anun

cio publicado en la Gaceta del 29 de Noviembre último 
referente á la concesión del canal del Príncipe de Asturias.

Consejo de E stado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Edicto requirien

do á D. Francisco Del voz para que se persone en dicho 
Tribunal en el término que se íe señala.

Administración provincial:
Anuncios de varios Gobiernos de provincia relativos á sur 

bastas de acopios para conservación de carreteras.
Junta de Obras del puerto de Euelva. — Ccmcurso para la ad

quisición del material metálico necesario para la ejecu
ción de las obras del tramo Norte de los muelles embar
caderos de este puerto.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se expresa.
Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele

brar sesión.
Ayuntamiento constitucional de Linares. — Subasta para el 

arriendo de los arbitrios municipales.
Alcaldía constitucional de Z¿ífo.—Subasta para la enajena

ción de un solar en el casco de dicha ciudad.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados militares y de nrimera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Tarragona y el Juez de ins
trucción de Tortosa, de los cuales resulta:

Que D. José Tallada compareció ante el referido 
Juzgado, y expuso: que ei 16 de Noviembre de 1899, 
el Alcalde de Tortosa pasó una comunicación á Dóña 
Francisca Tallada, hermana del compareciente, ha
ciendo saber que el Ayuntamiento, en sesión de 30 de 
Agosto, y en virtud de denuncia presentada por el A r
quitecto municipal, acordó disponer que Doña Fran
cisca Tallada procediera á la demolición del pilar que 
forma esquina de la casa de la plaza de la Constitu
ción, núm. 8, conminando á dicha señora con que sino 
procedía al derribo, lo efectuaría el Ayuntamiento & 
costa de ella; que á esta comunicación contestó el expo
nente con una instancia fecha 30 de Noviembre, diri
gida al Ayuntamiento, manifestando que la casa per
tenecía al recurrente, y alegando varias razones para 
demostrar qne no existía la ruina que se suponía; y  que 
en vista de ello, y de los antecedentes que sobfe la so
lidez de dicha casa obraban en la Corporación, se sir • 
viera revocar el acuerdo de 30 de Agosto, y en caso 
contrario, acordare una nueva inspección facultativa ; 
que es de advertir qué los antecedentes á que el com- 

- pareciente se refería los constituyen un expediente que 
el Ayuntamiento incoó hacia los años de 1854 á 1856, 
fecha en la cual se denunció ya como ruinoso dicho 
pilar, el cual debía estarlo tan sólo en apariencia, 
cuando desde la inspección facultativa que en aquella 
época se acordó han transcurrido más de cuarenta 
años, continuando siempre habitada la casa y perma
neciendo actualmente el pilar en el mismo estado y 
con la misma solidez que entonces; que á la instancia 
de que se ha hecho mérito, contestó el Alcalde con otra 
comunicación fechada,, en 21 de Diciembre de 1899, en 
la que manifestaba <¡$0. ínterin se tramitase el expe
diente para el derribóle la obra, procediese dentro del 
plazo de tercero día af apuntalamiento de las fachadas, 
pues de lo contrario se haría á costa der comparecien
te por la brigada municipal; que, esto no obstante, la 
Corporación municipal no había efectuado el apunta
lamiento, é iban transcurridos ocho meses sin que h u 
biese habido necesidad de él, lo cual demostraba que 
no existía la ruina del pilar, como se suponía por el 
Ayuntamiento; que ¿ esta comunicación, núm. 2, con
testó el compareciente dirigiendo una instancia al Al
calde, fechada en 28 de Diciembre de 1899, alzándose 
del acuerdo tomado por el Ayuntamiento, y acompa
ñando el oportuno recurso para el Gobernador de la 
provincia, á fin de que la cursase la Alcaldía y al propio 
tiempo suspendiera el acuerdo, de cuya instancia y 
recurso se libró el oportuno recibo; que transcurrieron 
algunos días, y el Alcalde solicitó del Juzgado auto de 
allanamiento para penetrar en varias casas que habían 
de ser derribadas, figurando entre ellas la del compa
reciente, y habiendo oído el Juzgado las razones que 
por esta parte se le opusieron, denegó la autorización 
que por el Ayuntamiento se solicitaba, por lo que res
pecta á la casa núm. 8 de la plaza de la Constitución; 
que así las cosas, transcurrieron aún algunos meses sin 
que la fachada ni el pilar se vinieran abajo, y en 16 de 
Julio de 1900 se dirigió una comunicación á Doña Fran
cisca Tallada, concediendo un nuevo plazo de cuaren
ta y ocho horas para proceder al derribo del pilar, pues

de lo contrario se verificaría por la b rigada municipal 
que contsstó el compareciente recordando al Alcalde 
que existía pendiente de resolución un recurso de al
zada, protestando de lo que se expresaba en la comu
nicación referida, y reservándose exigir la responsabi
lidad civil y criminal contra quien correspondiera, por 
los daños que le causasen, de llevarse á efecto la ame
naza que en dicha comunicación se contenía; que en 31 
de Julio se le comunicó por oficio del Alcalde que se 
hablan dado las órdenes oportunas á la brigada muni
cipal para proceder al derribo y apuntalamiento del 
pilar de la casa en cuestión, á cuya comunicación, que 

: por duplicado se le pasó, consignó en el margen de la 
que retiró el portador, la misma nota marginal que 

l consta en la que original acompañaba; que al día si- 
! guíente, eon gran sorpresa, había sabido el compare- 
j cíente que la brigada municipal, capitaneada por el 
I Arquitecto, sin estar debidamente autorizado por é1 
I Juzgado para penetrar en la casa de propiedad del da 
|  mandante y en el domicilio de los inquilinos que h 
|  habitaban, á las seis de la mañana había procedido 
| sin duda por orden del Alcalde, al derribo de la facha- 
* ds, dejando á los inquilinos y  á los muebles de su pro- 
I piedad á la intemperie, sin tiempo para retirarlos, cau- 
[ sando los consiguientes perjuicios al compareciente en 
i su propiedad, y desobedeciendo hasta cierto puntólos 
‘ acuerdos del Juzgado, pegándole la entrada que tenia 

solicitada la Alcaldía con este objeto; que como quiera 
que estos hechos son constitutivos de delitos previstos 
y penados en el Código penal, y de los cuales pueden 
ser responsables, en concepto de autores, el Alcalde y  
demás Concejales que han tomado parte en los acuer
dos que han mediado en el asunto, formulaba la co
rrespondiente denuncia criminal:

Que en virtud de esta denuncia y documentos que 
le acompañaban, se dispuso la formación del corres
pondiente sumario para averiguación de los hechos:

Que por providencia del Juzgado se unió al sumario 
el expediente de autorización judicial para entrar en la casa á que se refería la denuncia, resultando de él 
que no recayó resolución del Juzgado respecto de la 
autorización solicitada:

Que el Juez dirigió un oficio á la Alcaldía de Torto
sa interesándole que se sirviese informar con qué auto
rización había entrado el Arquitecto y brigada munici
pal en la casa núm. 8 de la plaza de la Constitución, 
puesto que se había presentado un recurso contra los 
acuerdos del Ayuntamiento referentes al derribo del 
pilar que formaba esquina de la casa y apuntalamiento 
de la fachada, además de no haberse concedido por el 
Juzgado auto de allanamiento para penetrar en ia ex- presada casa:

Que personado en el sumario el denunciante, pre
sentó escrito, en el cual solicitó por otrosí que habién
dose apoderado el Arquitecto municipal que dirigía las 
operaciones del derribo de todo el maderamen que sos
tenía los pisos y de las puertas, balcones y demás de la 
casa, se le ordenase que desde luego presentase un In
ventario detallado de dichos objetos y en qué punfS se 
hallaban depositados bajo su responsabilidad:

Que á otro oficio que se dirigió al Gobernador por 
el Juzgado, contestó dicha Autoridad que no constaba 
en el Gobierno de Tarragona que por la Alcaldía de 
Tortosa se hubiese remitido el recurso de alzada inter
puesto por D. José Tallada contra el acuerdo del Ayun
tamiento ordenándole el derribo de la casa núm. 8 de 
la plaza de la Constitución:

Qae el Gobernador, de acuerdo con la mayoría 4$
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la Cftmis'ói nnvinri&J, dirigió »! Juzgado oficio de re. ¡ 
queriu.i ai, i, manif. atando: que examinado el n mi rao 
promovido por D. Eduardo íiion, Alcalde de TnrU.n», ¡ 
pidi:-ndo qu.' requiriese de inlnbfoiúu al Jiivgado, , 
que umoríi de uu fumario por el supuesto delito da ' 
alktu mil uí - le morada, cometido por el Arquitecto ) 
la brigada municipal, y haber dejado sin careo una , 
alzada promovida por D. Jo é TalhJa contra el acutí"- 
do del Ayuntamiento, que entonó el derribo de la , 
número 8 de la plaza de Ja Constitución, por bailarse : 
en estado ruinoso, resultal, i que °1 recurrente expone: j 
que acordado por el Ayirari miento el derribo de la ; 
casa de referencia, cuyo fatulo ruinoso reconoció su 
propie' : r¡ D. José Tallada, tste denunció el hecho al ;¡ • 
Juzgruo, que había pedido á la Alcaldía informase para I 
que determinase con qué autorización pasaron el Ar- ' 
quitecto municipal y la brigada correspondiente fe ve- 1 
rificar ti derribo de la fechada, toda vez que el pro
pietario luí / preseutatío recurso de alzad» contra los jj 
acuerdos del Ayuntamiento adoptados sobra el par- ¡ 
ífieular, «on lo cual »e mezcla dicho Jllegado en asun- ;| 
-toa que eon de la exclusiva competencia Búuiiuistrati- : 
'va; que siendo de la exclusiva cura) út> acia de loa 
Ayuntamientos todo lo relativo á la seguridad pública £ , 
y  al dernb * de edificios ruinosos que dan & la vía pú~ i ■ 
biiea, no pu»de el Juzga di inmolarse en dichos bpuu- f : 
tos, ni b-jo 1̂ pretexto (le allanamiento de morada,, j  ;  

Weeto qito tutea de derribarse la finca ha de desocu
parse, ni tampoco bajo el de si la Alcaldía ha cursado | 
ó no los recursos correspondientes, pues á no haberlo 
e f e c t u a d o ,  el propietario ttone siempre expedito el de 
queja ante la Autoridad superior para reclamar lo que 
estime arreglado á derecha y que requería de inhibí- 
oión al'Juzgado para dejase de. conocer de la de- s 
nuncia promovida por D. Jo;¿ Tallada por-el supuesto 
delito de abusos y allanamiento de morada, remitiendo 
lo actuado á la Autoridad requirente; citaba el-Gober
nador en su oficio el art. 72 de la ley Municipal, la 
Real orden de 31 da Marzo de 1862, el Real decreto de 
14 de Marzo de 1862, con referencia al art. 74, párrafo | 
quinto, y art. 81, párrafo cuarto de la ley de 8 de Ene- J 
ro de 1845, y el art. 3.° del Seal decreto de 8 de 88p- f 
tiembre de 1887:  ̂ I

Que sustanciado el incidente de competencia, el I 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, expo- j 
Hiendo: que los hechos denunciados revisten todos los 
caracteres do delito que ea su día pueuon ser aprecia
dos como constitutivos de allanamiento de morada, ex
propiación de bienes y perturbación, previstos y pena- 
dos por el Código penal vigente, y por tanto su conocí ■ 
miento es de la exclusiva competencia de la jurisdic

c ión  ordinaria; que ninguna da las disposiciones líg a 
les que se invocan por si Gobernador justifican la rea- | 
lización de los actos ejecutados, puesto que en ella se j 
ha prescindido de observar las formalidades que para ¡ 
estos casos establecen las layes especiales, de carácter i 
administrativo unas, y de carácter civil otras, por cuyo 1 
motivo, los fundamentos legales en que la inhibición | 
se apoya no pueden tener aplicación para el caso con- J 
creto; que por esta circunstancia no puede atribuirse f 
la Administración competencia para conocer de) mis | 
mo; y que de conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, y en 
los 10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en re
lación con el 76 de la Constitución del Estado, el cono
cimiento de la cuestión sobre que versan estas diligen
cias no está reservado en modo alguno á la Adminis 
tración, por cuyo motivo se estaba en el caso de que 
ésta dejase expedita la jurisdicción ordinaria; citaba 
además el Juzgado los artículos 11 y 12 y siguientes 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites; pues si bien se han practicado algunas dili
gencias con posterioridad al oficio de requerimiento, 
éstas sólo en cierto modo se relacionan con el objeto 
del sumario y pueden entenderse además justificadas 
por la necesidad urgente de prevenir un daño posible 
para las personas:

Visto el art. 389 del Código civil, que dice: «Si un 
edificio, pared, columna ó cualquiera otra construcción ¡ 
amenazase ruina, el propietario estará obligado á su 
demolición ó á ejecutar las obras necesarias para evi- ¡ 
tar su caída. Si no lo verificase el propietario de la obra ! 
ruinosa, la Autoridad podrá hacerlo demoler á costa 
del mismo».

Visto el art. 72 de la ley Municipal vigente, según 
el cual, es de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos el gobierno y dirección de los intereses pecu
liares de los pueblos, con arreglo al núm. 1.° del ar
tículo 84 de la Constitución, y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos siguientes: 1." Estable

cimiento y creación di? servicies mumpates referen- | 
tes al arreglo y ornato de la via pública, comodidad | 
i* higiene del vecindario, fomento de sus interese» j 
materiales y morales y ridad di Ino personas y I 
propiedades, cnrrespouriféndoJes m  este concepto, en- | 
tre otras atribuciones, la apertura y alineación d® I 
calles y plazas y de toda clase de vias de comunica - I 
«Mu. ¡2* * Pulirla urbana y rural, ó se» cuanto tenga re - | 
Jscfón mv el buen orden y vigilancia d>* los servicios-i 
municipales establecidos, cuidado «te la vía pública | 
en genera! y limpieza, higiene y salubridad del pueblo. I

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 8 da Septiem- 1 
bre de 188T, que prohíbe á loa-Gobernadores* promover I 
contiendas de competencia en loe juicios criminales, A  i  
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re- | 
servado por la ley k los funsonsrios de- la. Adminis- :j 
tración, 6 ornado en virtud de 3a misraa- ley deba de- | 
cidirse por 1» Autoridad administrativa al gana cues- | 
tión previa, de la cual dependa el Jallo que los Tribu- | 
nales especiales ti urdinarioe hayan de pronunciar: |

Considerando-: J
1.® Que 1& presante cuestión de competencia .se ha»..| 

promovido coa motivo de la causa seguida en el Juz- [i 
gado de Toriesa ea virtud S» haberse denunciado que-1 
el Arquitecto: y brigada municipal habían derribado la I 
fechada de-w a casa; derribo que, según resulta de los | 
antecedentes-, se fundó en estar ruinoaoi el edificio, Alo | 
menos en parte:

2.“ Que siendo atribuciones de la Autoridad, según ] 
el Código civil, hacer dimoler los edificios ruinosos 
cuando no lo efectuare el dueño, y correspondiendo á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos cnanto 
se refiera al arreglo de la vía púb'iea .y cuidado.de 3a 
misma, y seguridad da las personas y propiedades, 
ixiste s n el presente caso una cuestión previa, ©nal es 
la ae que la Adrara -.‘ ración determine sí ¡as condicio
nas era que se ha'Ia&a el edificio hicieron ó na aeeesa- 1 
ría su demolición, apreciación de Ja cual puede depen
der el fallo que en su día hayan de dictar les Tribu
nales:

3.° Que se está, por tanto, en uno celos casos en 
que, por excepción, pueden les Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales; y

4.” Que respecto del hecho de haberse apoderado el 
Arquitecto municipal de maderas, puertas y ventanas 
de la easa en que sa hizo el derribo, no se hace men
ción alguna en el oficio de requerimiento, por lo que j 
no puede considerarse extensiva al mismo la cuestión ’ 
de competencia; I

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno por mayoría;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

¡ Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
; Administración.
I Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove- 
! cientos uno.
j MARIA CRISTINA
|
| El Presidente dal C'.nsejo de SíicÍÉtros,
I Práxedes Mateo Ssgasía,

M INISTERIO  DE GRACIA  Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de la Coruña, vacante por haber 
sido también trasladado D. Pablo Callejo, á D. Manuel 
Fernández Ladreda, electo de igual cargo de la de Va- 
lladolid.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, I

Julián Karcia San Miguel. '

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidenta, de la 
Audiencia territorial de Valladolid, vacante p or haber 
sido también trasladado D. Manuel Fernández Ladre
da, á D. José Alvarez Cid, que sirve igual cargo en la 
de Oviedo.

Dado en Palacio á nueve de Dicierubre de mil no
vecientos uno.

M&EIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

. Julián García San Miguel»

En nombre de-Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfoir- 
so XIII, y como Reina Regei ite del Reino,

Veago en trasladar á la i daza-de Presidente de la 
Audiencia territorial de Oviei io, vacante por haber sido 
también trasladado D.. José Alvarez; á B. José Alfonsa 
de Egtiizábal y Cabanillea, qne sirve- igual cargo en la. 
de Cáseres.

Dado en Palacio-& nueve de Diciembre dé mil n®*» 
■recientes uno.

MARIA. CMSTXNA.
SI Ministro de Gracia-y -Justicia,

JWIáii' Careta ÜSS&siel,

En nombre de Mi- Augusto Hijo el Re y  D . A lfo n 
so XIII, y como R e s »  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente- d  . ¡a 
Audiencia territorial de Gáeeres, vacante por lia ber 
sido también trasladado IL José Alfonso do lguiz# bal 
á D. Pablo Callejo y Sanz-, que sirve igual sargo*» »n ¡a 
de Coruña.

Dado en Palacio-A nueve- de Diciembre de- mi- d no
vecientos uno.

MARIA CM&SU
El Ministro do Gracia y  Justicia 

«Julián ÑMgwA

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquin de Fuen
tes Rastillo, Fiscal de la Audiencia provine ]ai pas 
Palmas, electo; de conformidad con lo pre?i' en el
artículo 36 de la ley de Presupuestos de, f j0 ¿ e j uni0 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el- Si .T Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reina

Vengo en jubilarle con el haber qpa por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Dícígüj ^re m!I Q0. 
vecíentos uno.

A CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«üiuliása Crarem Man ^ Ifg ae l.

De conformidad con lo prevenido en la regla 1.ª del
articulo 2.° del Real decreto, ñ Septiembre
de 1889;

En nom bre d® MI Augusto 7 m  el S h t  d  AlfoE_ 
so X III, y  como Reina Regente ¿ e j ^ ejno

Vengo en nombrar para l  a plaza*de’ Fiscal de la 
Audiencia provincial de Las P aImaS) vaeante poPj ubi.  
lación de D. Joaquín de Fuer iteg Bu8till0) á D- Fulgen
cio García León, Magistraár ) ja de Madrid.

Dado en Palacio á a w  e de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Graeia y , ¡,icia

!ull«n,.García. §an W

De conformidad con  lo  prevenido en la regla 2.“ del 
artículo 2. del B &al decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre da j r  Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como 7 Regente del Reino,

Vengo en tr asladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia proT Incial de Madrid, vacante por nombra
miento para o tro cargo de D. Fulgencio García, á Don 
Tomás Domí; jguez Abarrátegui, Presidente de la pro
vincial de Sf jvilla.

Dado, en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos 7 u¡j0.

MARIA CRISTINA
Ei SCw istro de Gracia y Jasticls, .

JaSAr , García San Mtgael.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Sevilla, va
cante por traslación de D. Tomás Domínguez, á Dont 
Teodoro Atard y Llovell, que sirve igual cargo en la 
de Avila, y ocupa el núm. 15 en el escalafón de los de 
su clase.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil n o-
■ Vecientos uno.
I MARIA CRISTINA
S El Ministro de Graeia y  Justicia,
' lailán García S w  M ipel^
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M éritos y  servicies de R* Teodoro A tará  y  LlóbelL

Se le expidió ti título de Abogado «n  22 de Julio de 186 .2, 
®§8rcÍ8ud¿¡> I& profdsióü desde ê -ta íg ü is  € 1886.

En 9 de Agosto de 1869 se le nombró para la Pr<motq: fía 
feca l, de entrada, do Priego (Cuenca), de la -quo tom& ^oses. idn
en 17 de Septiembre.

E n §  de Marzo de $874 se k  promovió. i  la de aseenso /de 
Motilla del Pa lancas tomando posesión en 4 de A :b# l.

En 25 de Noviembre, por ser iscomp&4iM8 en «3a aníer ior,
le trasladó á la de Doloros.
En 13 áe Abril da 1877, á su instancia, ú la d^c Oabra.
En 19 de Mayo, á la de Dolores.
En 3 de Marzo de 1873, á la de Igualada.
En 20 de Octubre de 1880 faé promovido á la  Promo loria 

fecal, de término, de Teruel, temando pesesiónv en 18 de l ío -  

Tiembre.
E n "9 de Junto de 1881 se :l t  trasladé a la  <ieVMuescfi, to

mando posesión en 8 de Julio.
En 20 de -Bmemb.re del 82 *feé nonteado Te niesrte fiscal de 

la  misma ciudad: eni 2 de Enero dek83"tomó posesión.
En 5 de Marzo de/l§83 se k  prom ovü á Temiente fiscal de

la  de k  Coruña.
En 15 de Marzo del mismcmño, nombrado .Abogado, físea! 

d é la  de MadriT; p ososión e n !  de A b ril siguiente.
En 8 de ©ctubr e do 1888, -.promovida en turno primero á 

Presidente de la A  udiencia de lo crim im l de Manzanares; po
sesión en '5 del xsk js siguiente

En 9 de Junio ,de.l€S9, traáladad^ de T o r t o r  posesio
nándose en€ de Agosto inmediato.

En 16.de Julio de 1892, nombrado ̂ Magistrado de la terri
torial de >Zftsr a goz a.

En 20 de Agot \to elguienteT trasladado á la de Barcelona; 
posesión en 17 de Septiembre.

En 18 de A go  sto de 1898,»teasladadQ, á  sus deseos, 4  Presi
dente de 3a de Awila, eargo de que se posesionó en I f  de Oc
tubre de dicho año.

Bu-nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

‘Wengo-en. nombrar para, Ja plaza <te Presidente de 
la Audiencia provincial de Tarragona, vacante por 
hafeer sido-también nombrado para otro cargo D. Mi
guel María Eives, h B. Eduardo García del Río, Ma
gistrado de la territorial de Barcelona, donde resulta 
incompatible.

D&do en Palacio á nueve de-Diciembre de mil no
vecientos -uno.

MARIA CRISTINA
E) Htafetro d* Orlela y Just?da,

J v S ié ^  4¡tare&a M l^iaeL

Accediendo á. loa deseos de D. Miguel María Sivesy 
Sabater, Presidente do la Audiencia provincial de Ta
rragona^ 

En nombre de Mi Augusto-Hijo , e l Re y  D._ Alfon
so XIII, y como Retena Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la territorial de -Bareelen», vacante por traslación 
de D. Eduardo García.del Río.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro d« Gracia y Jnsticia, 

p#ialiása b a r c ia  § a i  M ig u e l. -

Accediendo á lo solicitado por D. Bamón Lecea y 
<3 Vicia, Fiscal de la Audiencia provincial de A.vila;

En nombra de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
to X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarte para la plaza de Presidente 
¿ e l , mismo Tribunal, vacante por promoción de Don 
Teod oso Atard.

Da do en Palacio & nueve de Diciembre de mil no- 
vecien t e  uno.

m a r ia  Cr is t in a

Gracia y .Justicia.,
Jali&n tu '-juBsifl San fálguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.* del 
articulo 2.® deí Real decreto de- 24 de Septiembre 
le 1889; 

En nombre de Ai i Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como EkíVa Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial Ae Bilbao, vacaste por falleci
miento de D. Julio MaoU», á D. José María de üribe y 
Disdier, Magistrado de 1* territorial de Burgos.^

Dado en Palacio á nusw  de- Diciembre ds mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA

Si Ministro de Grada y •_
fefA*

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de 
ia ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
«o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Fiscal de ls  ̂Audiencia provincial de Avila, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Ramón Le
cea, á, D. Francisco García Goyena y Alzugaray, Abo
gado fiscal de la de Madrid, que ocupa ei núm. 5 en 
el escalafón de los de clase.

Dado en Palacio k nueve de Diciembre de mil no- j 
ve cien tos uno. !

MARIA CRISTINA |
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Jaliáo García San M igue l.

Méritos y servicios de D. Francisco Ga- cía Qoyen a
y Alzugaray* |

Se le expidió el título de Atng&do en 2 de Marzo de 1882,, i 
Es Licenciado, en Derecho administrativo. |
Fuá Oficial de tercera clase de Administración civil con 

destino ¡el Ministerio de la Gobernación, desde 21 de Mayo ! 
de 1-889 hasta 23 de Noviembre de 1831. I

E n-13 de Febrero de 1882 fué nombrado Auxiliar de la 
clase de sextos de la Subsecretaría del M inisterio áe G racia y ! 
Justicie, posesionándose m  9 de Mayo siguiente. i

En 17 de Abril de. 1883 se le promovió á A uxiliar da la j 
clase de quintos de la misma Subsecretaría.

Por R¿al orden de 11 de Julio de 1881 se lo reconoció la 1 
categoría da Juez da entrada coala antigüedad, de 14 de 
Mayo del mismo año, por reunir las condiciones exigidas ea 
el Real decreto de 17 de Enero del año expresado.

En 12 de Agosto de 1886 fuó promovido á la plaza de Abo
gado fiscal de i a Audiencia de lo criminal de Piasen cía, de la 
que tomó posesión en 4 Septiembre .siguiente.

En 29 de Octubre de 1887, trasladado á ia de Talayera de 
la Reina.

En 20 de Diciembre de 1889, promovido á Teniente fiscal ! 
de Ib Audiencia" de,.Santander; posesión en 20 de Enaro } 
de 1890. \

En 11 áe Marzo de 1890, trasladado, á sus deseos, s i Jozga- \ 
do de Talayera de la Reina; posesión sn 10 de Abril sí- | 
guíente. j

En 8 da Julio de 1891, nombrado Teniente fiscal de la Au
diencia de Talayera de la Reina; posesión en 18 de Agosto in
mediato.

En 24 de Julio de 1892, nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Granada; posesión en 19 de Septiembre de' mis
mo año.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado á Teniente fiscal i 
de la de Toledo; posesión en 1.° do Octubre siguiente.

En 28 de Febrero de 1894, trasladado, á sus dessos, á Abo
gado fiscal de la de Granada; posesión en 29 de Marzo inme- 
iLak/. j

En 20 de Agosto de 1897, de conformidad con lo prevenido ! 
en @1 &it» 7.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, j 
promovido, en turno 2.°, á Magistrado de la Audiencia pro- ¡ 
vineíal de Alicante, posesionándose en 10 de Septiembre si- | 
guíente. ¡

En 18 de Abril de 1898, trasladado, á su instancia, á Abo- | 
gado fiscal de. la Audiencia de Madrid, cargo de que se pose- ! 
slonó en 4 de Mayo del mismo año. I

I
I

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Seal decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° k la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos, va 
cante por nombramiento para otro cargo de D. José 
María XJribe, á D. Ricardo Muñoz Delgado, Magistrado 
de la de Córdoba, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios de ios de su cate
goría.

Dado en P&'&cio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos uao.

MARIA CRISTINA
El Ministro <k Gracia y Justicia,

«laliási &si*rcáa San JMiggue!.

Méritos y servicios de D. Ricardo Muñoz y Delgado.
Sa le expidió el título de Abogado en 6 de Octubre de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Calarrtíbia un año y tres 
meses.

En 10 de Febrero de 1871, nombrado para la Promotorfá 
fiscal de Puebla de Alcocer, de que tomó posesión en 26 del 
mismo mes.

En 13 de Mayo siguiente, trasladado á la de Alburquerque,
En 26 de dicho mes, electo de la anterior, m le nombró 

para 3a de Puebla de Alcocer.
Ea 13 de Diciembre de 1875, trasladado á la de Logrosán.
En 24 de Noviembre de 1879, promovido á la de Caravaca, 

de ascenso; posesión en 24 de Diciembre siguiente.
Ea 1.° da Marzo de 1881, nombrado, en comisión, para la 

de Hinopsa, electo.
Eu 21 de dichos mas y añe, nombrado para el Juzgado de 

primita instanMa de Hincjosa, de en-:rada, . el que Sv ptse- 
dcaó  en 9 de Abrí! siguíent?.

En 2 de Diciembre de 1882, promovido al de Médda,.de 
que tomó posesión en 31 del mismo mes.

En 1.° de Enero de 1883, trasladado al de Bo*ja.
En 31 del mismo mes, á .Osuna, tomando posesión m  h  

de Febrero siguiente.
En 6 de Diciembre del mismo año, trasladado á Dolores 
En 31 de igual mes, á su instancia, á Yal leo añas, del qu« 

tomó posesión en 16 de Enero de 1884.
En 15 de Marzo de 1884, trasladado á Manzanares.
En 20 del mismo mes, nombrado nuevamente nara Valde

peñas, da cuyo Juzgado se posesionó en 17 do Abril g u í e n t e  
En 31 ríe Enero de 1885, trasladado á la Abogacía fiscai 

de 3a A udiencia de lo crim inal de Cádiz, de H que fcjmó po
sesión en 16 de Marzo siguiente.

En 17 de Marzo de 1885, promovido á Teniente fiscal de la 
de Ronda; posesión en 13 de Abril siguiente.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado, á sus deseos, Jm z  del 
d istrito  de la Izquierda de Córdoba; posesión en 7 de ¡Julio 
del mismo año.

En 23 de Junio de 1887, traslada Jo á Teniente fiscal de la 
A udiencia de ^ 'rd o b a ; posesión en 18 de Julio siguiente.

En 31 de Julio de 1890, promovido en turno 4.° a Magis
trado de ia d i Vclaz Málaga; posesión m 23 de Agosto inm e
diato.

En 16 de Julio  1892, trasladado' á la da Málaga,
En 23 de Mayo de 1898, nombrado Presidente de Sección* 
En 29 de Octubre de 1900, trasladado, á su insteneda, á 3a 

A udiencia de Córdoba, cargo de que fe pime¿ÍGBó tu  27 de 
Noviembre aíguknta.

Da conformidad coa lo prevenido en Rs artícu
los 233 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que pnr clasifica
ción 1c corresponda y loa honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial, á D. Bkgo Carril y Rey, 
Magistrado de la de Palma.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos tino.

M il IA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia ,

Ju liá n  Sun jM Ignel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo ex Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del R-síno,

Yengo en nombrar en el turno 4.5 para !». plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial d? Palma, va
cante por jubilación de D. Diego Carril, á D. Pedro V i
llar y Sepulcre, excedente de la carrera judicial dé 
Ultramar, que tiene reconocida la expresada categoría.

Dádo en Palacio á nueva de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Gracia y Justicia ■

JsiSiáe Cures si §an H lg iieL

En nombre ue Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino;

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, A la 
plaza de Magistrado de la Audiencia provinekí da Cór
doba, vacante por promoción de D. Ricardo Muñoz, k 
D. Mariano Aviíés y Pastor, Magistrado de la de Jaén, 
plaza que queda suprimida en cumplimiento de lo pre
venido tn les articules 3.® y 7.° del cap. 3.° de la sec
ción 3.a de ia ley de Presupuestos de 31 de Marzo 
de 1900.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA

Ei Ministro de Gracia y Justicia,
^atllaa Crarcáa ütan iütgñel*

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 da Septiembre 
de 1889; 
 ̂ En nombre dé Mi Augusto Hijo el Is y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Madrid, vacante por 
promoción de D. Francisco García Goyena, á D. Anto
nio Cubillo y Muro, Magistrado de la de S&a Sebastián.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de rail no
ve cientos une.

MARIA CRISTINA

El a inistro do Gracia y Justicia,
#i£iláii Sast ti%ü.el.
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De conformidad con lo prevenido en la regla 2.» del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de [Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de San Sebastián, vacante por 
haber sido también trasladado D. Antonio Cubillo, & 
D, Vicente Agustín Santandreu y Hernández, que sirve 
igual cargo en la de Soria.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no- j 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Imítela,, |

Ju lián  «Sarcia San M iguel.

Accediendo 6 los deseos de D. Enrique Roig y Ba
rreros, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 
Palma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Soria, vacante por traslación {de D. Vicente 
Agustín Santandreu.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
ES Ministro do Gracia, y Jnslida,

Ju lián  ®n»r«ia San Silgue!.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° & la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Palma, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. En - 
rique Roig, á D. Miguel Burguete y Giner, Juez de 
primera instancia dé Castellón, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia, 1

Julián  García San P lg n e l .  I

Meritos y servicios de D. Miguel Burguete y  Giner. |
Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 23 de Junio de 1870.
Ha sido Promotor fiscal suplente del Juzgado del distrito 

de San Vicente y Fiscal suplente del del Mar en Valencia.
En 11 de Abril de 1874, nombrado Aspirante al Ministerio 

fiscal con el núm. 27 en la escala del Cuerpo, con el que fué 1 
propuesto, en virtud de oposición, por la Junta calificadora.

En 16 de Abril de 1874, nombrado para la Promotoría fis
cal de Onteniente, de entrada; tomó posesión en 1.° de Mayo 
siguient3.

En 7 de Mayo del mismo año, trasladado á la de Vínaroz.
En 14 de Diciembre de 1875, á la de Vitigudino.
En 14 de Febrero de 1876, á la de Ledesma.
En 20 de Marzo de 1882, á la de Esquena.
En L° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Requena, de entrada; tomó posesión en 
17 de dicho mes.

En 14 de Enero de 1887, promovido al de Sagunto» da ae- 
<censo; tomó posesión en 1.° de Febrero inmediato.

En 10 de Septiembre de 1890, á la Abogacía fiscal de la 
Audiencia de Zvr^goza, de cuyo cargo se posesionó en 13 de 
Octubre.

En 19 de Enero de 1895 fué nombrado, accediendo- á sus 
deseos, para el Juzgado de Castellón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia ¿'lavrartfc. por José Abellán Nieto en solicitud de 
indulto oe la pena de cadena perpetua que la Audien 
cia de o cío le impuso en causa sobre asesinato: 

Coboau',-rando la buena conducta del reo, anterior y 
posterior al delito, y las especiales circunstancias que 
han concurrido en este caso:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de ia gracia de Indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Grada y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reh a Regente del Eeino,

Vengo en conmutar á José Abellán Nieto la referi
da pena por k. ce catorce años, ocho meses y un día 
de c&d-r ¿ temporal.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El M'ipo-fro rjr, Gracia y Justicia,

Jülls&i* Sata Miguel*

Visto el expedíenj® instruido con motivo de la ina- 
’ tanda elevada por Joaquín Guardia en solicitud de que 
| se Indulte á su hijo Juan Antonio Guardia Socias de 
i la pena de seis años y un día de prisión mayor que la 
| Audiencia de Almería le impuso por los delitos de aten- 
I tado y lesiones menos graves á un agente de la Auto- 
í ridad, cometidos en un solo acto.

Teniendo en cuenta la menor edad del culpable 
j cuando delinquió, y  considerando que la aplicación en 
| este caso del art. 90 del Código fué perjudicial para 
1 aquél, puesto que la  pena Impuesta es mayor que la 
que le habría correspondido de haber sido castigados 
los dos delitos separadamente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta- 

¡ do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de prisión mayor que 
en la expresada causa se impuso á Juan Antonio Guar
dia Sodas por la de dos años y seis meses de prisión 
correccional.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no- i
vecientos uno. f

MARIA CRISTINA j
a  Minintro de Onda y j  ti i . j

Julián '(Sarcia San Blignel. i

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- | 
«tanda en que se solicita el indulto de Reyes Sánchez y j 
Rodríguez, sentenciado por la Audiencia de Toledo á la ¡ 
pena de dos años, once meses y once días de prisión ■ 
correccional por los delitos de disparo de arma de fue- i 
go y lesiones menos graves, cometidos en un solo acto: j 

Considerando que los hechos que fueron objeto del 1 
procesamiento ocurrieron en riña, en la cual sufrió el I 
solicitante lesiones de mayor importancia que las que f 
ocasionó á su contrario, siendo éste castigado con me- j 
ñor pena por la distinta arma de que se valió: ¡

Considerando que la aplicación del art. 90 del Có- J 
digo, lejos de favorecer causó evidente perjuicio á Re- ¡ 

J yes Sánchez, que lleva cumplidos más de los cuatro j 
| quintos de la condena: j
I Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el j 
I ejercicio de la gracia de indulto: ¡
I De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec- | 

ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es - jj 
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo j 
de Ministros; j

j En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey  D. Alfon- ! 
| so XIII, y como Reina Regente del Reino, {

Vengo en indultar á Reyes Sánchez y Rodríguez j 
del resto de la pena de que se ha hecho mérito. I

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no - ! 
vecientos uno. j

MARÍA CRISTINA f
El Ministro de Gracia y Jnetícis, ¡

Ja lián  García San Miguel. 1

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Diego Romero Montaño en solicitud 
de indulto de la pena de un año, ocho meses y un día 
de prisión correccional que en causa sobre disparo y 
lesiones le había impuesto la Audiencia de Cádiz: 

Teniendo en cuenta los antecedentes del penado, su 
buena conducta antes y después de delinquir, las cir
cunstancias del hacho y el perdón de la parte ofendida: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Diego Romero Montaño del 
resto de la pena que aun le falta por extinguir.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Jnsticia,

Julián  G arcía H9Sguel.

|
Habiéndose padecido un error en la redacción del Real \ 

decreto de 2 del corriente, publicado en la Gaceta del 5, á I 
continuación se publica debidamente rectificado. |

REAL DECRETO |
Visto el expediente instruido con motivo de la ins- ; 

tancia elevada por Cristóbal Bueno de la Corte en soli- 
: citad ¿e indulto ce, la pena de seis años y un día de

prisión mayor que en causa sobre atentado y lesione® 
le había impuesto la Audiencia de Huelva:

Considerando que la necesaria aplicación del ar— 
tícuio 90 del Código perjudicó en lugar de favorecer & 
este reo, y también el tiempo que lleva de conden» 

j observando buena conducta:
) Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
' ejercicio de la gracia de indulto: 
í De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec- 
I ción de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y con— 
I formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;5- 
; En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-
¡ so XIII, y como Reina Regente del Reino,
{ Vengo en conmutar á Cristóbal Bueno de la Corte
f el resto de la pena de prisión mayor que le queda por 

cumplir, por la mitad de ese mismo tiempo de prisión 
j correccional.
| Dado en Pajado á nueve de Diciembre de mil no-
i vecientos uno,
j MARIA CRISTINA
| El Ministro de Gracia y  Justicia,
| Ju lián  G arcía  ü an  JSIigueS/

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rein&  
Regente del Reino, por decreto fecha 2 del actual se 
ha dignado nombrar para la Iglesia y  Obispado de Ta- 
razona, que ha de resultar vacante ;por promoción de 
D. Juan Soldevila y Romero, á B. José María Salvador 
y Barrera, Canónigo de la Santa Iglesia Magistral del 
Sacramonte de Granada.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se. 
están practicando las informaciones y diligencias n e 
cesarias para su presentación á la Santa Sede»

MINISTERIO DE MARINA
I
¡ REAL ORDEN
| Excmo. Sr.: En vista de sus comunicaciones de 
i de Mayo y 22 de Junio próximos pasado® dando cuenta. 
I de haber sido rebajado á soldado el sargento segundo* 
| de Infantería de Marina Jerónimo Requena Pérez p o r 
| haber sido condenado á las penas de seis años de pri- 
¡ sión militar menor y seis meses de arresto- militar, coa 
S accesorias, por el delito de negligencia, en Consejó d e  
í guerra celebrado en ese Departamento en 16 de Marzo»- 
¡ último, remitiendo el nombramiento de cabo primero, 
i de dicho individuo, y manifestando no habérsele podi- 
i do recoger el de. sargento segundo por no obrar en sur 
jj poder;
í S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a . 
| Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, coa 
i arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento militar do 
j Marina, el mencionado nombramiento quede nulo y  
| sin ningún valor, y que se publique esta disposición ea  
| la Gaceta v e  Madrid y Colección legislativa de la Ar- 
í moda, esta rapándose nota de ella en la filiación del in« 
i teresado.
j De Re «al orden lo digo á V. E. para su conocimiento* 
i y efecto? j. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid T  
| de Dicbjmbre de 1901.

EL DUQUE DE VERAGUA
i

Sr. Ca pitán general del Departamento de Cádiz.

M I S T E R I O  DE LA  G0BERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia presentada por D. José 

I^uis de Villabaso en representación de la Sociedad de  
.seguros La Polar, solicitando la inscripción en el Re
gistro de las aceptadas por este Ministerio á ios efecto® 
del art. 13 de la ley de Accidentes del trabajo, con de
claración de someterse á la jurisdicción de los Tribu
nales españoles:

Resultando que á la instancia se acompañan la es
critura social, los estatutos, la tarifa de primas, moda* 
lo de pólizas de seguro colectivo, testimonio notarial 
del depósito de 312.500 pesetas nominales en equiva
lencia de 225.000 pesetas efectivas, depósito constitui
do en la sucursal del Banco de España en Bilbao, á lo» 
efectos del art. 4.° del Real decreto de 27 de Agosta 
de 1900:

Resultando que la Sociedad La Polar, para el efecto 
de las comunicaciones oficiales con el Ministerio de 1» 
Gobernación ha designado á D. Pedro Celestino dft 
Uhagón, con domicilio social en Madrid, Puerta ée i 
Sol, 5, principal:

Resultando que la referida Sociedad se ? rapons
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practicar el seguro de accidentes del trabajo con la 
necesaria separación de los demás contratos, y ha pre
sentado en el número y  forma que se debe todos los 
documentes exigidos por las disposiciones vigentes, ha' 
ciendo la observación de que sólo faltan los anteceden
tes relativos á Rentas vitalicias por no referirse al ramo 
del seguro:

Resultando que la Sociedad ha acreditado debida
mente la constitución de la fianza mediante un primer 
depósito de 312.500 pesetas nominales en efectos pú
blicos y  1.200 en los mismos efectos como depósito com 
plementario, que arrojan un total efectivo de 625.082 
con 87 céntimos, como se detallan en los tres estados 
adicionales remitidos á informe del Asesor:

Considerando que las reglas que se propone adop
tar en la práctica de sus operaciones, creando para los 
accidentes del trabajo una reserva especial que está 
de hecho iniciada con la fianza de 225.000 pesetas, da
rían á la Sociedad de seguros La Polar una muy sóli
da garantía:

Considerando que examinados todos los documentos 
presentados por la Sociedad de seguros La Polar, re
sultan atendidos todos los preceptos del Real decreto 
orgánico de 27 de Agosto de 1900 y  la Real orden com
plementaria de 16 de Octubre del mismo año:

Vistos el art. 12 de la ley del 30 de Enero de 1900, 
los artículos 71 y 72 del reglamento para aplicación 
fie dicha ley, el Real decreto orgánico de 27 de Agosto 
fie 1900 y  la Real orden de 16 de Octubre del mismo 
año, y de acuerdo con lo propuesto por la Subsecreta
ría de este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
cen te  del Reino, ha tenido á bien disponer se autorice 
la  inscripción en el Registro de las aceptadas por el 
Ministerio de la Gobernación de la Sociedad de seguros 
X a Polar, domiciliada en Bilbao, á los efectos del ar 
tículo 12 de la ley de Accidentes del trabajo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co - 
cocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1901.

GONZÁLEZ

:$r. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á tenor de 
l o  dispuesto en el art. l.°  del Real decreto de 15 de 
Marzo último al Catedrático y  Decano de la Facultad 
fie Farmacia de la Universidad de Granada D. Floren
tino López Redán; cumpliendo la tramitación ordenada 
en el art. 2.° del expresado Real decreto, de acuerdo 
con los informes favorables del Médico forense del 
Claustro, del Decanato y  del Rectorado y de ese Con
sejo;

S. M . el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que Don 
Florentino López Jordán continúe en el servicio activo 
de la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1991.

O. DE ROMANONES 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal da lo Contencioso adninistrativo
Ante este Tribunal penden autos en grado de apelación, 

promovidos por D. Francisco Delvoz y Bonet contra la A d
ministración general del Estado y el Ayuntamiento de Ma
drid, sobre revocación del auto dictado por el Tribunal pro
vincial de Madrid en 5 de Enero del corriente año, represen
tado el Sr. Delvoz por el Licenciado D. Luis Silvela; y la Sala, 
en virtud del escrito de renuncia hecha por éste de la repre
sentación que ostentaba, ha dictado la siguiente providencié:

«Sres. Alonso Castrilló* Presidente. =t*González B la n c o r  
Jimeno de Lerma.=Se suspende la vista ele esta apelación 
hasta nuevo señalamiento.

Por hecha la renuncia del Letrado D. Luis 3ilvela, y re
quiérase á D. Francisco Delvoz, á fin de que dentro del térmi
no de treinta días acredite su representación por medio de 
Letrado ó Procurador; bajo apercibimiento de que an otra  
caso se le tendrá por apartado del recurso.

Madrid 19 de Noviembre del9O l.=R ubriead0.=J. Gonzá
lez Tamayo.=Con rúbrica*.

E ignorándose el domicilio deD. Francisco Delvoz, se la 
requiere por el presente edicto para que se persono en el tér
mino fijado.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1901.=E1 Se* ̂ retaría 
Mayor, J. González Tamayo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Zona de Teruel

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .
Comisión m ixta  de reclutam iento de la  provincia  de Teruel.

, núm. 21* Reemplazo de 1901. Sorteo supletorio de 29 de Septiembre.

Relación de los mozos incluidos en el sorteo supletorio verificado en esta provincia el día 29 de Septiembre último, coi*|
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 13 del propio mes.

Número
de

orden.
PUEBLOS NOMBRES RESIDENCIA

Número
del

sorteo.
OBSERVACIONES

1 Beceite..................» ............ Carlos Fosch Barbsrá • .. Beceite. 8 Puesto en cabeza de lista da

2 La Puebla de Val ver de .. , Miguel Montolio Marín.. La Puebla de Valverde... 6

sorteados conforme al art. 3 i 
de la ley. Indultado por Real 
orden de 19 de Abril. Anula
do por la de 31 de Mayo el nú
mero 1.° que se le asignó en 
el sorteo ordinario. Incluida 
en el supletorio con arreglo él 
la resolución primera de la 

1 Real orden de 13 Septiembre* 
> Incluido en el sorteo supletoria 

por ser de los á que se refiera 
la resolución 4.a de la ReaL 
orden de 13 de Septiembre.

Teruel 26 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, J. Guirado.=El Presidente, Jaime Royo.

Comisión m ixta  de reclutam iento de la provincia  de L ogroño.
R eemplazo de 1901.

Relación de prófugos y  mozos no alistados acogidos al indulto concedido por Real decreto de 7 de Febrero últim o , y  q u e  
han sido incluidos en el sorteo supletorio á que se refieren los artículos 5.° y  7.° del citado Real decretot con expresión  
del número obtenido en el mismo y  punto de residencia de cada uno .

PUEBLOS
Número 
obtenido 

en el 
sorteo.

NOMBRES PUNTO DE RESIDENCIA OBSERVACIONES

A Humano . .  ° 23 Baldomero López Ibáñez . . . . . . Buenos Aires, calle de Va-

"Rríp.vfl______________- _ 1 Gregorio Caro Martínez.. . . . . . .
lenzuela, núm. 1.199.. . .  

Idem, calle de Artes, 159.,
>

La Comisión mixta ha resuelta

T A arv» 2 Valentín Fernández Muñoz. . . .  
Leonardo (tonzález Arituava-

Brieva
proponer la, nulidad del sorteo* 

Idem id.
rin.nn.lAa......................... 11

rreta Mendoza (República Areren-
t in a V .... .................

4 A rnáflT írfl.rAifl....... Ezcaray................................. i
T A ___ 17

7
Msinrn dp. VaIar ô Míirnp.1____ _ Buenos Aires........................
Juan García R ecio .............
Gregorio Mendoza Pastor .

P1«1ivtn A-nfdn Mfldrflnn

Se ignora............................. >
T r\c*vf\Yít\ 41

47
50
77
81

Bilbao................................... Sirviend ú Tegimiento Infantoa

Logroño..........................
ría de ^ re lla n o .

>
T H OTY1 Narciso Castro Azpillaga.. . .  •. Madrid ................................ >XUüJLU*
Idem
Idem.
Idem

Logroño ............................... »
Prntaaio Angulo C¡&riñ&nQ¡s.. . . Id e m .................................... »

96
121

o

1  1 v U U D i v  Á A A iw  U A v  v w i  i n  vtMVíi
PTiori-mn Swomrn fralilen Buenos Aires........................ >
Félix Paúl Almarza. . . ..............

Mn-trinfla...................

Idem >
j L u e r n .
A T r tn f  O . n n Idem ..................................... >

Nieva de Cameros. . . .
&

3 Telesforo Alutiza García., La Plata (República Ar-
CY«nt.ín*\..................... >

Soto de Cameros.........
Torrecilla de Cameros,
T T í l l a  wv <*« A t r e

13
3

Pfldrn Mn 7 .0  Lá/zarn.......... ... Buenos A ires ... . . . ............. »

Ffllinfl NA.atfl.rAR R n í z .................................... Valparaíso (Chile) 
Chacabuzo, núm. ¿ 

Villanueva.

, calle

A Bonifacio García M olina. 
Mamiftl Razo Sáenz . . . . . .

347....
»

T7* 1 1 f n i o  n  m
- T

1 Buenos A ires.. . . ........ . >

Yiniegra de A ba jo ... .
A
I Viniegra de A b a jo .• • * .... Comisión mixta ha resuelta
1

o

- C j A l i o U I U  V íU C J U V / ia g í*  I . U I U O I W . . Í  

X T í  / v i  y i i  a  T l f /\t i  f o  1 v a  n i*  a Trlftm...... .......... ............. ...

proponer la nulidad del sortea* 
Idem id.iaem

2 To e  o n  A  Y l t d n  . . . Buenos A ires . . . . .  • f >viciegr» ue A m u a  . . . i

Logroño 15 de Octubre de 1901.=E1 Presidente, Mauricio Ulagui .=E1 Secretario, J. G t .lo Eguüuz. 4096-M

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Lérida.

Relación de los mozos no alistados oportunamente y de los declarados prófugos, acogidos al indulto que concede e! Real decreto diel dia 7 de Febrero de 1&01.

Número 
obtenido en 
el sorteo 

supletorio.
PUEBLOS

Reem
plazo. NOMBRES Y APELLIDOS

NOMBRES
DE SUS PADRES

CLASIFICACION
RESIDENCIA

CONOCIDA
1 OBSERVACIONES

7 
4

8 
11

195
2

6

Alós de Balaguer....* 
Menarguens................

Idem ............................
Idem. v. • •«••••••**>••
Lérida..........................
Villanueva de M eya..

Idem.............................

1901
1901

1901
1901
1901
1901

1901

Ramón Cort&za Trepat..............
Jaime Prats Cal vis......................

José Prats Calvis........................
Pedro M. Prats Calvis.............
Joaquín Redondo P érez............
Pablo Valentín Ororm Periquet.

José Juan Terré E strada..........

Antonio y Raimunda. 
Jaime y Josefa..........

Idem id. ....*•••••»•
Idem id........................
Se ignora .................
Pablo y María...........

José y María...............

Sin clasificar........
Saldado ausente. •

Idem. •»•••*••••• •
Idem.
Sin clasificar........
Idem.

Id em ....* /..........

Buenos Aires....................
Rosario de Santa Fe (Re* 

pública Argentina) . . .  
Idem id. *•««..*■ •••*•••*
Idem id ............................
Monterrey (México) 
Rosario de Santa Fe (Re

pública Argentina). . .  
Idem id.* .,...**..**8**.

Prófugo del reemplazo de 1893.. \
|Se interesa.

No alistado (art. 31 de la le y ) ... j saan talla-
Idem íd....................................... . *f dosyreco-
Idem id............ ..............................> nocidos en.
Idem i d . . , . * .................................. \ el punta

\ de su re
idera id ...................................... j sidencia.
Prófugo del reemplazo de 1895.. /

Lérida 8 do Noviembre de 190I.=E1 Presidente^P. A., de ia Comisión mixta, el Sec.-etm¿.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s

A g u a s

Habiéndose cometido un  error m aterial en el siguiente 
«nuncio, publicado en la Gaceta del día 29 de Noviembre ú l
timo» se inserta de nuevo» debidamente rectificado:

En vista da la com unicación del Gobernador civil de la  
provincia de Ciudad Real, fecha 12 de Septiembre último» en 
3a que se interesa la publicación en la Gaceta de la  Real o r
den de 20 da Octubre de 1900, que no ha podido com unicarse 
al concesionario D. José Oyanguren por haber fallecido éste 
é ignorarse la  residencia de sus herederos;

Esta Dirección general ha resuelto ordenar la inserción 
del siguiente anuncio:

«Vista la instancia de D. Ramón Abad solicitando se de
crete la caducidad de la concesión del canal del Príncipe de 
Asturias» o torgada en 28 de Agosto de 1878:

Considerando que es conveniente á los intereses de la Ad
m inistración  el que desaparezcan los inconvenientes actuales 
para que las obras de dicho canal se realicen:

Esta Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
la  Ju n ta  Consultiva da Oí-minos, Canales y Puertas cu 30 d i 
Jun io  de 1896» con motivo de la Memoria que escribió'1 el I n 
geniero Jefe Sr. Eehegaray sobre aprovecham ientos de aguas 
del río G aadiona, ha resuelto m  manifieste al concesión ario» 
que en el proyecto reformado que está obligado1 á presentar, 
habrá de tener en cuenta que ios aprovecham ientos actúalos 
representan en ei esti&je un caudal de 655 litro s por regi ¡x ■ 
dio» y por Jo tanto  habrá de disponer sus obras de m m ra  
que se asegure dicho caudal al padrón de Arg&masilla» como 
máximo nscasarío y mínimo que en los estiajes conduce el 
río; pudiendo, si fuera preciso» expropiar las porciones del 
canal vendidas, pero respetando siempre el servicio del p a 
drón de A rgam asüla ó el do la Comunidad y Sindicato que 
allí se ha de establecer; y en el plazo da seis meses deberá el 
concesionario presentar el proyecto de utilización de las aguas 
invernales del río, contados desde la  fecha en que se le co
m unique este acuerdo, que será para todos los plazos de la  ¡ 
concesión; y por tonto se desestima la instancia de D. Ra- I 
m ón Abad, puesto que no hay motivo para declarar la cadu- jj 
nidad de la concesión que dicho señor solicita.

Madrid 3 de Diciembre de 1901.—El Director general, 
A rias  de Miranda.

ADMINISTYRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  l a  p r o v in c ia  d e  A l i c a n t e

Jefatura  d© Obras públicas. —C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 26 de Noviembre último, se ha señalado el 
día 5 cíe Enero próximo, á las once horas, para la adjudica»* 
oión en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación, durante los años de 1902, 1903 y 1904, de la carretera 
de la de Cusas del Campillo á Valencia á ViíJena, en esta 
provincia, por su presupuesto de contra ta de 3.652 pesetas 26 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, en cuyas oficinas 

- se hallan de manifiesto, para conocimiento del público, el pre- j 
supueeto-y condiciones facultativas/ particulares y eeonómi- | 
cas correspondientes. *

Las proposiciones se p resentarán5én pliegos cerrados, e x 
tendidas en papel sellado de la 11.a ciase, arreglada su r e 
dacción al ad junto  modelo, y la cantidad que ha de co&sig
n arse  previamente como garan tía  para tom ar parte en la su 
basta será -el 1 por 1*00 del importe del presupuesto. Este de
pósito se hará en metálico, ó en valores públicos, en la Caja 
general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus su- 
cúrsales de provincia, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documente -que acredite haber realizado el depósito del modo 
que se proviene en la  referida instrucción.

En o! eaao de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a 
les» se celebrará en eLacto, únicam ente entre sus autores, una 
¿segunda licitación abierta, fijándose la  prim era mejora por 
lo menos m  109 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los liaite>dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Alicante. 4  de Diciembre de 1901.=E1 Gobernador, Leopol
do  RÍO. C&É>Si£üVÉL

Modele de proposición .

D. N. N.» vecino de ...... con cédula personal, n ú m .  .
-enteracto de* aaanc io  publicado con fecha 4 de Diciembre 
■próximo pasfsdc. y  de ]»s-condiciones y requisitos que se exi
g en  para la &;íj aduto&eíón en pública subasta de los acopios 
p a ra  conservación, duran te has años 1902, 1903 y 1904, de la  
carre tera  de la  de Casas del ■■Campillo a. Valencia á  Villena, 
se  comprometa á tom ar á  su  cargo dicho servicio, con as tric 
ta  sujeción á las expresadas eosdieiou.es y requisitos, por la 
calí ti dad úe  ̂ (aquí la cantidad en letra, adm itiendo ó  m e
jo rando  el tipo fijad®, sin  añad ir c láusu la alguna-)

(Fecha y  firma de!, proponente.).. —S

En virtud ds Jo dispuesto  por la Dirección general de 
Obra* púol ? *• , r» 16 to  htoviemb/e u ¡timo, se h a  señalado el 
día 5 el a Forro  ptosumo, á Jas once hora#, par»  la  ad judica
ción pn  púb ° (ip les reo;- [' j  de piedra p a ra  conser
vación, dura ufe los í ú js  cío 1902f .903 y 1904, de da carretera 
de Ck fc •• j . f . h cí. . ' su  p 4c een-
ira  t i  • 2 " '
 ̂ L a  subasto se ce to r .- ra e n  ¿os térm inos preveniutos por

la instrucción de 18 de Marzo de 1Q73 y * i t .  4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Di cu ojhVu do 1900» en el local 
que ocupa Ja Jefa tura de Obras públicas, en cuyas oficinas se 
halian  ele manifiesto» para conociiuLnto .tol público» el presu
puesto y condiciones facultativas» particulares y económicas 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en p lie g a  cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la 11.a clase» a rreglada su redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previam ente como g ira n tía  pera tom ar parte en Ja subasta 
sera el 1 por 100 del importe del presupuesto. Este depósito se 
hará  en metálico, Ó en valores públicos» en la Caja general de 
Depósitos de Madrid ó en cualquiera de las sucursales de pro- ; 
vincia, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento ; 
que acredita haber realizado el depósito1 del modo que se pre
viene en la  referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones.igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose k  primera mejora por 
lo menos en 1(10 pesetas» y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Alicante 4 de Diciembre de 1901. =  El Gobernador, Leo
poldo Rín Oa sane va.

Modelo de proposición,
D. N. Nf.» vecino d e    con1 cédula personal núm . ......

enterado del anuocio publicado con fecha 4 de Diciembre 
próximo pasado, y do las condiciones y requisitos que se exi
gen para la atíju licación en pública subasta de los acopios 
p ira  conservación» durante los años de 1902» 1.903 y 1.904, de 
la carretera de G ata a Jávta» se compromete á tom ar á su 
cargo dicho servicio» con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones y requisitos, por ia cantidad de . . (aquí  la can
tidad on letra» adm itiendo ó mejorando el tipo fijado sin aña? 
dir clausula alguna.)

(Facha y firm a del proponente.) —-S

En v irtud  d@ lo.dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 26 de Noviembre último, se ha señalado ei 
día 5 de Enero próximo, á las once horas, para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios de piedra para conser
vación, durente los años da 1902, 1903 y 1904, de la carretera 
de Cocentatoa á Denla* en esto provincia, por su presupuesto 
de cont rata  de 6.150 pesetas 88 Óéntimes.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por :1a 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, en cuyas oficinas se 
hallan do manifiesto, para conocimiento del público, el p re
supuesto y condiciones facultativas, particulares y económi
cas correspondientes.

Lss proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la 11.a clase, arreglada su redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha da consignarse 
previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta 
será el 1 por [00 dei importe del presupuesto. Esta depósito 
se hará en  metálico ó en valores públicos en k  Caja general 
4e. Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales de 
ptGvíncia, debiendo acompañarse á cada el pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
se previene en la  referida instrucción.

E a el caso de que resultasen des ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente ¿entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la prim era mejora 
por lo menos en 100 písetas, y quedando las demás á vo lun
tad d j tos lieít&iioros, siempre que no bajen de 25 pesetas.

A licante 4 de Diciembre de 1901.=E1 Gobernador, Leo
poldo iiíu Gusano va.

Modelo de proposición,

* D. N. N., vecino da con cédula personal núm. .
mterado del anuncio publicado con fecha A  de Diciembre 
próximo pasado, y de l&s condiciones y requisitos que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación, d u ra rte  los años de 1902, 1903 y 1904, de 
a car re-teia de Coeeataina á Denla, se -compromete á tom ar á 
su cargo dicho servicio, con estricta  sujeción a las expresadas 
sondiciones y requisitos, por la cantidad de ..... (aquí Ja.can- 
idad en letra, adm itiendo ó mejorando el tipo fijado, sin cña- 
iir cláusula a lguna .)

(Fecha y firma del proponente.) — S

K t tb 'e r u ©  ac£v¡3 « le l a  pr© w a«ielm  d e - - f f ia d 'i t jo z .

J e f a tu r a  d© O b ra s  ■. p ú b lic a s .

CARRETADAS.— CONSERVACIÓN

Suspendida la..subasta-anunciada para e l-d ía  15 de No
viembre próximo pagado de los - acopios para conservación, 
lu ran te  los años 1902, 1903 y 1904, de la carretera do tercer 
arden de Santa Olalla á Fregenal, ^kilómetros 27 al 50, por un  
Brror cometido en la  orden aprobando el proyecto de referen
cia, y subsanado ya e le ro r  mencionado, be acordado, en v ir 
tud de lo dispuesto por la Superioridad, señalar el día 2 de 
Enero próximo, á l&s doce, para ia celebración de la subasta 
del referido servicio, b¿jo el tipo de su presupuesto de con
tra ta  de 3.257 pesetas 20 céntimos.
* Dicha subasta se celebrará, con sujeción á lo prevenido en 
la  instrucción do 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de San Juan, núm . 9, p r in 
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en pap.d tim brado de una p»s*ta, clase 11.a, arre
glándose -en un todo al adjunto modelo, acompañando c é 
dula personal, y la cantidad que ha*de--consignarse previa - • 
mente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será da 
33 pesetas en metálico ó en efectos da la Deuda pública, al 
tipo que les esté asignado por Jas respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredito tu-,bar realizado el deposito del modo que previa- 
le  la  referida instrucción.

E a  el oven de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es,p m  celebrars -̂en el acto, ímicament-.* entre sus autores, 
tna según ia  licitación, ea la forma que previene la citada 
ksíí uebión, fijándose la prim era poja por lo menos en 125 pe- 
eías, quedando las demús á voluntad de los..lid iadores, coa 
al de toU0 no ha jen de 25 pesetas.

Ei ú p iiy d 't í  obligado ó otorgar el docum ento de
'"rLnto d 'U. ' ' ' o to'- ce- í ao, *« desde la
ioha de ib, ppitjiuoivik -1:<í,u^cu n  m  m  pla-^o

sin verificarlo, se- declarará nula, sin más t r á mitos, la ad ju 
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Serán de cuenta del rem atante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G aceta  de Madrid y Moleíí'h oficial de 
esta provincia.

Badajoz 4 de Diciembre de 1901.=E1 Gobernador, Rafael 
López Oyarzábal.

Modelo de proposición,

D, N. N., vecino d a    según cédula persona1 n ú m  .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de B a
dajoz con fecha 4 de Diciembre últim o y de-las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios para conssrvación/du^anle los años 1902, 
1903 y 1904, de la carretera de tercer orden da Santa Olalla á 
Fregenal, kilóm etros 27 al 50, se compromete á tom ar á su  
cargo la ejecución de los mismos, con .estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo qae será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

de. la .previnela.’ de Cssfa&sadisfc* ..
O b ra s  p ú b lic a s . — C onservación  d© c a r re te r a s .

Autorizado este Gobierno civil por la lim a,, Dirección ge
neral de Obras públicas, segúa orden'de 26 de Noviembre ú l
tim o, .para procederá la  subasta de a-coptos de conservación
de la carretera de segundo orden de M álaga.á Almería, du
rante les años 1902 y 1904, bajo el tipo de 6.900 pesetas, he  
acordado señalar el día 20 de Enero próximo para verificarla..

La subasta se celebrará eu la. Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, calle de San José, n ú m . 5, á las catare© 
horas de dicho día 20 da Enero próximo» en. los térm inos p re
venidos en ei Real decreto de 27 de Febrero é instrucción: 
de 18 de Marzo de 1852, en la de 11 de .Septiembre de 1886 y  
en el pliego de condiciones generales p-sra la-contratación de * 
obras públicas de 7 de Diciembre de 1900.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel de la clase 11.a, conforma á lo establecido 
en el a rt. 31 de la ley del- Timbre de 26 de Marzo de 19009 . 
ajustándose, en cuanto á su redacción, al modelo que se in 
serta  á continuación, debiendo acom pañar á cada pliego el 
resguardo que acredite haber consignado en. i a Oaja general 
de Di*pósitos ó sucursales-de provincias la caivti lad de 69 ps- 
set&sf 1 por 100 del im porte del presupuesto da contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a
les se procederá en el acto al sorteo á que hace referencia el 
artículo 12 de la  citada instrucción de 11 da Septiem bre 
de 1886.

El presupuesto y pliegos de condiciones se ha lla rán  de 
manifiesto en la m encionada Je fa tu ra  durante las horas der 
oficina hasta las doce horas del día de la subasto.

El plazo para el otorgam iento del contrato no podrá exce
der del señalado en el pliego de condiciones particu lares y 
económicas dey proyecto, á partir de la aprobación del rem a
te y de no otorgarse"dicho contrato por caus* del adjudicata
rio, se declarará nulo el remate sin m m  trámites, eon pérdi
da del depósito provisional.

Le-;, cactos de inserción de este anuncio en to G aceta  de  
M adrm N Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rem at r-to.

G ranada 5 da Diciembre de 1901.=E1 Gobernador, E duar
do B&rriobero.

Modelo de proposición,

.D. N. N.» vecino de 0...., enterado del anuncio publicado-
con fe c h a  d e    y de les condiciones y requisitos que-
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
ples de conssrvación para la carretera de segundo orden de 
Málaga á Almería, duran te los años 1902 y 1204, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servido, con estricta sujeción-' 
á los expresados requisitos y condiciones, en la c&ntidad 
d e ......

(A quíla  proposición que se haga, escrita en le tra , adm i
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que .se rá  des» 
echada toda proposición que, no estando asreg k d a  al mode
lo, no se exprese on ella determ inadam ente la cantidad en pe
setas y céntimos ó que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del licitador.) —S

Autorizado esto Gobierno civil por la  Urna. Dirección ge— 
ne-ral de Obras públicas, según orden ds 26 de.Npvieínbre ú l
timo, para proceder á la subasta de. acopios de conservación 
de la carretera de tercer orden de Tablatá á Albuñol, du ran te  
los años de 1902,1903 y 1904, bajo el tipo de 6.958 pesetas 
y 7 céntim os, he acordado señalar el día 20 de Enero próxim o 
para verificarla. *

La subasta se celebrará en la Jefatura de Obras públicas- 
do esta provincia, calle de San José, núm . 5, á las catorce 
horas de dích ; día 20 de-Enero próx'mo» en los térm inos pre
venidos en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
18 de Mayo de 1852, en la de 11 de Septiembre de 1886 y en eto 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas de 7 de Diciembre de 1 00.

Las proposiciones se.presentaren en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel de la clase’11.*, conforma á lo establecida-- 
en el art. 31 de k  ley deLTim hrrde 26 -le-Mayo de 1900, a ju s
tándose, en cuanto á su redacción, al modelo que se inserta  . ,  
k continuación, debiendo acom pañar á cada pliego el res** 
guardo que acredite haber consignado en la G*j% general de* 
Depósitos ó sus sucursales de provincias k  cantidad da 7 0 1 
pesetas, 1 por 100 del importa del presupuesto de contrata.

Ea el caso de que resulten.dos ó más proposiciones Igua
les se procederá en el acto al sorteo ¿ que hace referencia el
artículo 12 de la citada instrucción de 11 de Septiembre-
da i 888.

 ̂ presupuesto y pliego de con-iietones se hallaren de m a
nifiesto en la mencionada J t f G.ura, d u r ó te  las horas de ofi
cina, hasta les doce horas del oía de in subasta.

El plazo piuas, el otorgamiento del c¿¿¿trato no podrá exce
der del señarado en el pliego de condiciones particulares y  
económicas dol proy e rio, á partir dci b 3 r robad m del rema
te, y da na ir*o dtofco eendrato e .uca del acjudic&ta-
rio, se í, i ulo o i ; cío:; te, súi *. n  con pérc.|>
da d ü ú .^ ó i i  0 jJ.AVÍ.iOLtL
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Los ĝ - tos di inserción de este anuncio en la G aceta  de 

'Madrid y B d u ín  oficial de esta provincia serán da cuenta del 
rematante.

Granada 5 de Diciembre de 1901.=El Gobernador, Eduar- 
Barriebero.

Modelo de proposición.

D. N. N., cecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de .. . . y  de las co edición es y  requisitos que se 
exigen para I adjudición en pública subaste de los acopios 
da conservación, pnra la carretera de tercer orden de T&biate 
4 Álbuñol, ■ dur-\X(t a los años de 1902, 1003 y 1904, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio con exticta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, en 1?, cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó nv forondo el tipo; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición que, no estando arreglada al modelo, no 
se exprese en ella la cantidad en pesetas y céntimos ó que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del licitador ) —S

Gobierno civil de  la provincia de Valencia.
Obras púlicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
"Obras públicas; fecha 26 de Noviembre último, este Gobierno 
-civil ha señalado ©1 día 20 de Enero próximo, á las once da 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de la carretera de torcer orden de 
Alcudia de Crespina á Ayora, durante Jos años 1902, 1903 
y 1904, cuyo presupuesto de contrata es de .7.993*37' pesetas.

La subasta se celebrará en los termines prevenidos en la 
instrucción de 18 da Marzo de 1852, en la Jefatura de obras 
.^públicas de esta provincia, ."-plaza del Oorreo Viejo, núm. 5, 
donde se halla de manifiesto el. proyecto .con el pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 11.a, arreglándose exactamente al 

■adjunto modelo.
La cantidad que-ha-de consignarse previamente como ga

rantía para--tomar' parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por

las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañsr á
cada pliego, abemos de la cédala‘persona! del proponente, el 
documento que acredite haber i caliza do el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos o más proposiciones iguales, 
se procederá en ei acto, sólo entre sus autores, a una segunda 
licitación abierta, fij'indoGa primera puja eai 120 pesetas por 
lo menos, y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta áil contratista el pago del anuncio en la 
G a ceta  db M adrid, Boletín oficial, acta de subasta, contrato 
de adjudicación y demás gastos que correspondan al ad judi
catario según las disposiciones vigentes.

Valencia 5 de Diciembre de 1901=E1 Gobernador, Loren
zo Moneada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......  según cédula personal núme

ro ......  enterado del anuncio publicado por ei Gobierno civil
de la provincia de Valencia, que lleva fecha ..... da Diciem
bre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los aceptos para 
conservación de la carretera de Alcudia de Crespíns á Ayora, 
comprendida en dicha provincia, durante los años 1902, 1903 
y 1904, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que sq compromete ei proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

J u n t a  d e  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  H u e lv a .
En virtud de lo dispuesto en "as Reales órdenes de 15 de 

Julio, 12 de Octubre y 18 de Noviembre últimos, esta Junta 
ha acordado adquirir por concurso ei material metálico nece 
¡gario para la ejecución de las ebras del tramo Norte de los 
muelles embarcarderos de este puerto.

El concurso tendrá lugar á los sesenta días de publicado 
el presente anuncio en la G a ceta  de M adrid, ante una Co
misión de esta Junta, asistida del Director facultativo de las 
obras del puerto y d8 Notario público, y á las catorce horas.

Lm condiciones y  demás antecedentes se hallarán da ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación para el debido 
conocimiento del público.

Las proposiciones deberán ser presentadas en pliegos ce
rrados en la Secretaría de esta Junta, desde la publicación 
del presente anuncio h&ata media hora antes de la señalada 
para la apertura da pliegos, acompañadas del resguardo qu® 
acredite haberse constituido en la Caja general de Depósito» 
ó en la sucursal da esta provincia la cantidad* áe 15.000 pe
setas en efectivo ó valores del Estado.

Dichas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
del sello 11.°, y arregladas al modelo que ss inserta á conti
nuación.

La Junta se reserva el derecho de aceptar la proposición 
que estima más ventajosa, así como también el’da desechar 
todas las que se presenten, en caso de no conceptuar ninguna 
admisible.

Huelva 4 de Diciembre de 190l.=E l Presidente,. Claudio* 
Sánchez.=E1 Secretario, J. Hernández Quintero.

Modelo de proposición ,

D   vecino d e    con cédula personal núm. ___  en
terado del anuncio publicado en la G a ceta  de M adrid del 
d ía  d e  del presente año, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adquisición por concurso del ma
terial metálico necesario para la ejecución de las obras del 
tramo Norte de los muelles embarcaderos de esta puerto, se- 
compromete á llevar á efecto el suministro de dicho material 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, y á los precios que á cada unidad se asigna en si
guiente relación.

Clases,

Acero fundido en hélices.....
Hierro fundido en tubos.....
Hierro laminado.....
Hierro forjado.....
Clavazón de hierro galvanizado.....
Metros lineales de vía ...».
Cambios de v ía .....
Idem dobles.....
Cruzamientos.....
Cambio cruce.....
(Estas cifras deberán ser consignadas en letra clara, sin 

raspaduras ni enmiendas )
(Fecha y firma del proponente.) —S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Negociado de  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
C la sifica ción  d e  la s  d e fu n cion es  ocu rrid a s en  M a d rid  e l d ía  21  d e  N ov iem bre  d e  19 01  p or cau sas , ed a d es , sex os , d istritos  y  b arrios .

DOMICILIO Wñ LOS FALLECIDOS.

" CíALLB, NÜMS'BO Y CSUASTO
DI8TBITO BARRIO

Deftm
eiones............. j

: ENFERMEDAD

3 JLVM k  B IL  PALLEOIMIBHTO

Momanclatara internacional abreviad.*, j

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS 1

TOTAL ^  

v. 1 M..

De menos de 11 
tó0--......1

ü® 1 
i, i 

|

■D#& i 19 años.

De 
20 

á 
89

........

De 
10 

& 
59 

«üos.......■

De 60 en ade
lanta..... .

Bfc 
ig- 

ncr&áiu.

V. H. V. H. V. H. V. H. v j!•
H. V. H. H.

TMendizábal, 8, segundo....................  ...... Palacio Argüelies......... 1 !
Cáncer del estómago...................... » P p P p > p P

fiJL P p P p P 31 : >
ÍPaseo bajo de la Virgen del Puerto, 25.... Idem................. Florida. . . . . . . . . . 1 Endocarditis crónica . ....................... > P p P p > P P » P 1 P ú p P 1 >
T<?nh«l la Católica. 11» h&io........................ Idem............. Leganitos*. *.*. . . 1 Idem . . . . * . . . . . . .  ................. ............ . p p P P i; > P P P p p P I
M<mrlÍ7Úhíil Al tpi*f*ppfi . . . Idem... . . . . . . . . Arguelles. . . . . . . . 1 Pleuropneumoma ...................... . > p 1 P P P P p P p p & p p . 1 %Uíli, W'S, Kl'C’X Vi vi. U.a • •• «»«.«> . .o
A  ̂Da un sito de 7Y)sndin*osl . . . . . . . . Idem................. Idem. . . . . . . . . . . . 1 Lesión cardíaca................................... > p p > P b P P < P p i 1 2b » * I 1 p

1P««ñn r¡A A TArtATns 18 inriucinal ..  . . . . . Universidad.. •. Pozas........... . 1 Nefritis crónica................................... P p p 1 P P p P 1 * 1 » P p P I 1 p
P«Irri<» 37 -«íeíynTidii . . . . . . . . . Idem Dos de Mayo ..  •. • 1 Cáncer del estómago.*........................ * p p 3> *>■ » P p 1 P * i * I p z* | p 1JL'.iíí', yJ • , MVg «.£»/» »»*••••••«*■■>**'»»•••*•
fTílñrióíi ĥ¡*q]?iva 41 hain ..  . . . . . . . . . . Idem. ............... Pozas.............. 1 Caquexia cancerosa ............................ p p » ¡> P p. 1 P 1 § P ]: ^ p 3*. I p 1
Blasco de G&ray, 13, principal---- . . . . . . . I d e m .. . . . . . . . . . Idem ................... 1 Catarro vexical............................. . .»  ! p P > . P P \ P ra|\ P P 1 1 t i* 1 p a. 1 1 p
Asilo de San Bernardino............................ Idem *............ Idem.. . . . . . . . . . . ' 1 Insuficiencia valvular.................... » : p p p ¡ ^ P P > ’ P P p p * 1, ^ i ^ p
Corredera baja, 19, primero........... ..........
IPpftfMa*So tiftTidsüL ......... ........... *. •«

Idem........ .
Gentro..........

Pez..................... o
Puerta del Bol.. . .

1 • 
1

Bronquitis............................................ • » 
»

1
p

p
»

p
p

1 *? P
P
P

>
P

> 
í P

P
P

P
1 p

p
p » !> ;u :

1
X

í: Silva, 14, portería ........................ .
9̂  DviríPJDkl _ .  A ^  *

Idem......... .
Id$zn .*•.#«•••.■

Silva»..................
Jacometrezo

i
1 insuficiencia valvular......................

; & >
P
P

p
p

p
%

P
P

P
P

p
P

¡ P  
l P

P
P

1
1

\ P 
\ *

p
p

» ;! a
p

>
p

1
1

Travesía de San Mateo, 9, primero....... Hospicio.. . . . . . Santa Bárbara.... 1 Bronquitis aguda......... ............. ; > 1 P % P P p. i > P P ' P p p p > 1
Ballesta, 7, cuarto...................................... Idem............. .. Barco . . . . . . . . . . . 1 Endocarditis.................................. ..o... > • » P > P P % ! P P I p p p p % 1

nnfora 37 «ffcnTidn . . . . . . . Buenavísta . . . . Montera.............. 1 Idem........................ P 1 p j p P P > P P 1 p p p p p 1
'VolóvmiflT 67 ATin r*iTvül . . . .  _ . . .  .. Idem. Plaza de Toros ..« 1 Colapso cardíaco........................ .. P , * P \! p P P . P 1 P > P p p » ii » I
A f>n>ari « 7 ní'lrt . . . . . . Idem............... Belén................... I Derrame seroso. » P P z ¡ P P [\ * 1 P P P * s> p s ^ 1
a /la Qí'nffl Marín 26 TiTinfifiRl Idem........ . L ibertad............ 1 Carcinoma hepático................. P % > » P > P ] 1 p p p p * X
AfnoVi« ES7 tftríiftro . . . . . .  . . . . . Congreso.......... Angel.................. 1 Bronquitis capilar.................. ... ..»^,. P 1 P * > >. P P P P p » p » 1
Hospital Provincial (Toledo, 108).............. Hospital *.......... Santa Isabel...... 1 Endocarditis reumática......... ......... .. P P > * P P 1 P P P p p p p 1 p
Idem (Plaza de Jesús, 3, bajo)............. . Idem........ Idem..................... 1 Carcoma en ambas ingles... .... .. * . P P P p P P P P 1 P » p § p 1 p

'Olivar, 43, principal......... . Idem*. *o». . . . . . Olivar............. . 1 Bronquitis capilar.................^ . . . P P > i P i > P P > P P p p » > l
Calvario, 19........................................ *. • * * Idem. . . . . . . . . . Ministriles........... 1 Hipertrofia cardíaca............. . P p > p P P P 1 » P p p p p p 1

Idem ......... . Valencia.............. 1 Meningitis cerebroespinal.. P I P p P p P ». P P p p p p p 1oomureieria, o, loroci u. •» . . . . . .
CÍAcinífol Di>Avírtní<il ^Palfifrtv 7 Tvríinftrf6 Idem... Santa Isabel • • •.. 1 Broncopneumonía............... .* ............. P P p p P p p P P P P 1 p p p XJdLOSpiuai rrovinoiai ^rdiaiuA, i, priiiiorv/. 
fJHftm (Affnilft 1L tareero!. Idem.... . . . . . . » Id e m ... .. . . . . . . . . 1 Carcinoma.. « * « . . . . . . . . . » . . . . . . P P p p P p P 1 P P P p p p p X
Tdflm . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . Idem............ . Idem..................... 1 P P P p P P P P P 1 P 1 p p p X
Tdpm /Labrador 14 haiol . . . . . .  . . .  . . . Idem........... . Idem. . .  o............. 1 Bronquitis crónica......... P P p p P P P P P P p 1 p p p X
Valen f*ín, 20 «íPO’nridn . . . .  . . . .  ». Idem................ Valencia......... •.. 1 Cerebromeningitis. .. ................ » 1 P p P P P P P P * p p p X
>¥lADnífol PfiTPÍinítí# 1 07 terOPrn! Idem »••••••«« Santa Isabel • • •«. 1 Tuberculosis pulmonar ». *................. P t p p p p p 1 P P p p p p p Xnospirai iruvinuiai r̂aiuixia, «c/, Loibvrvj. 
.Inclusa .oo.» . . . Inclusa............. Embajadores....... \ Debilidad congénita. .......................... P 1 p p P P P > P P » p p p p X
Er cilla, l l . . . » » . « . Idem. * . . . . . . . . Peñuelas.......... .. I Bronquitis gr ippal................................ P 1 p p P P P P P P p p p p p 1
Amparo, 58, tercero......... . . . . . . . ............
Embajadores, 46, tercero.. .........

Idem. Caravaca ! 1 Difteria.............................................. .. P p p i P p P P P » p p » > p A
Idem.............. . Embajadores....* 1 Infección puerperal.......................... P P p » » P P 1 P P p p » » p 1

Tdftm 73 ............... . ..................... Idem............... . Peñuelas........... .. 1 Tuberculosis pulmonar............... P P p i P P P 1 P » P » p p p A
f Tribuiste, 1 ..................................... ............ Idem... . . . . . . . . C aravaca .....* ,. 1 Asfixia P P p p P P P P P 1 p p p » p X1
Aguila, 51.................................................. Latina. * • . . . . . . Calatrava........... 1 Bronquitis capilar....................... P i p p P P P P P > P p p p p i.1
Toledo, 125 Idem Toledo......... **..> 1 Idem. P P p i P P % P P P P p p p p l
Costanilla de San Pedro, 4, primero......... Idem ...». . . . . . . . Puerta de Movos.. 1 Tuberculosis generalizada . . . . . . . . . . P P 1 p P P P P P P p p p p I p
Begovia, 37, cuarto............. Audiencia í Segovia.,,*.. ... .j . 1 Catarro pulmonar................. . P P p p P P P P P P P 1 p p 1 p i.

■ ^Carretas, 39.»... Idem | Carretas.**......!, 1 Aneunáma P P p p P P p P P P P 1 p p 1 ^ X

Total p or seosos.. o. . . » 4 l i p JL 7 JLi 6 p p 11 IT
* T otal p o r  M ........... 8

1 '
1 i3 12 9 p 43

Total M- •. • * • %<1.. . . . . y ■ 43
1
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! ■» Hotteudalura Intrnaclonal abreviada.
V. |h . V. H. V. H. Y,, H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Cárcel . , ,  „ a, . ,  *«a, .  * a««* „, * » , » a a PllliliftlOi________ 1 F lo r id a .. . . . . . . . . Catarro pu lm on ar.. • * ........................... p 9 9 9 > 9 9 1 % % fe i
Cln artel fin le. Mnn ta fia .______... _____ ..... _...... Idem.. A radial Ins.. . ._____ loftrftmlft perebral ................. .................. 9 9 9 > 9 9 1 J 9 9

9
%

9
%

9
fe

X i
l

ph.

'PrrncflHa. 5. Idiftw».. ... ...... _ .... . 1 1 Escarlatina___ _ 9 9 1 9 9 9
A
% ■ 9 fe

9 9
%

9
fe X X

1
P"

Tnstitnto Rubín ftrfmflftnntelL Tdeirri . Florida_____ 1 Carcinoma ulcerado................................ 9 9 9 9 9 9
W
% 9

9
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9
%

9
fe

9 X X
1
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fe
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9
fe 9

9
9

9
%
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9
fe 9 fe

9
% fe

X X
1

JL
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%

9 X X i X
1
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í
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i 8 8  . 
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X X 1 X
A bada. 15. cuarto Tdftrn.. Abada........... Catarro nulm onar............. ................ . 9 1 9 9 9 9

9
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9 9
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X X X JLi
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X
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9
fe fe

9 9 X X
1
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9 fe

9 8 X X 1
1
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9
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9
fe fe

9 9
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9
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X X X X 1 XTf>
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Tdftm..............
Tuberculosis nu lm onar....................... 9

A
fe 9

9
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9
fe

9
fe P 9 9

fe
X X X X

1
X*..

Infantas, 27, primero 
Pilar, 19, principal. .

Id e m ........... Bronco nnftumnnía. 9
9
fe 9

9
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9
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9
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P 9 X X X 1
1

X

Idem*.* . . . . . . . . TTftrnnn Cortés . Eclamnsia infantil.......... ................ ........ fe
9
y fe

9

I
- fe

9
k

9 P
fe X . X X X 1 X
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w
9

9
fe

P
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P
fe

9
fe

X X X X X JL

Idem ........... .. Idem............ Atrepsia. - 
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fe fe
9 9
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fe P 9
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fe X X 1 X

Paseo de la Castellana, 31, hotel Id em ................. . Idem. 9
9
> 9 >

9
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9
9

P
9

9
1

9
9

X
fe

X X
fe

1 X-
Jesús. 10, cuarto . . Oonfrrftso . . . . . . Buftrtns......... ........ Bronnnitis car.ilar.................................... fe -} 1 fe fe fe fe

9 X X
1

JL .
Lope de Vega, 10, tienda......... Tdftm Retiro A trensia

9
fe 1

1

X
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w
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9
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9
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Travesía del. Fúcar. 8 . nrincinal....,. . . ,  ' Idem.................... flnbftrnador Brnnnuitis canilar___________________
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9 X X X ' X X X X X L,i
Salitre, 30, segundo ,, 
Hospital Provincial,, „

Tdftm Valencia........ Mal vertebral. . ,
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9
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w X 9 P X X ■X .X X X X X 1

Lv.Idem.,, • . . .  *, * *« Santa Isabel Fifthrft tifoidea .
9
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9
y

X
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9
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P
fe fe

X X
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Idem  (Mediodía «randa, 12. sceniidol..... Idem. • • • ,, Tdftm............... Tuberculosis pu lm onar............. ..

9
fe fe

<r 9
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9
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#■
fe X 1

1
X X X X X X

I-Idem  (Candil, 31.,.. Idem . . . . « . . » ,  • Idem . •••••••«,•• ITfinnnrraería cerebral________________
9
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9
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9
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9
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9
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9
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Idem (Francisco C ea ), Idem.*, * • • • . •«•, Tdftm______ _ ______ Insuficiencia mitral

9
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9
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9
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9 9 X X X X X X 1 X

Salitre, 19 . Idem* « .-*  • ••,. V a le n c ia ,.. , , Tuberculosis___
9 9 9 9 X % X X
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X X X X 1 X-t

Lavapiés, 51. ba lo . Id em . . . . . . . . . . . . M inistriles Eclamnsia 9 I
9
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» * •

• • • • • • 

• •••••
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S e c r e t a r í a .

La Ju n ta  m unicipal se halla  citada para celebrar sesión 
en las Ctesas Consistoriales el día 10 del actual, á las diez, 
con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del A puntam iento disponiendo la celebración de 
subasta para contra tar por cinco años la conservación y re-
Í>araeión del m aterial del alum brado eléctrico del Mercado de 
a Cebada.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
el sum inistro  de cuña de pedernal para las vías públicas del 
Ensanche hasta 31 de Diciembre de 1905.

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno 
procedente de la an tigua  vereda del Zarzal á solares de la  ca
lle de Abascal y Alonso Cano.

Otro disponiendo la jubilación de un  Maestro de Escuelas 
públicas.

Otro disponiendo la jubilación de un Oficial del Cuerpo 
adm inistra tivo  d8 Consumos.

Otro disponiendo la jubilación de un  mozo apeador de fie
latos.

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 8.000 
pesetas de los capítulos 9.° y 11 al cap. 9.°, a r t .  9.°, del pre
supuesto vigente, para gastos judiciales. -

Otro aprobatorio del proyecto de presupuesto del Ensan
che para 1902

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 8 de Diciembre de 1901.= E l  Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

Alcald ía  constitucional de León.
D, Enrique González Sangrador, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hago saber que competentemente autorizado este Exce

lentísim o A yuntam iento, por Real orden de 27 de Noviembre 
últim o, expedida por el Excmo. Sr. M inistro de la Goberna
ción, ha acordado enajenar en subasta pública, que tendrá 
lu g ar á las once del día 9 de Enero próximo, en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Con
cejal en quien delegue, con asistencia de Notario y bajo las 
condiciones que se hallan  de manifiesto en la  Secretaría m u
nicipal, y que á continuación se expresan, un  solar proce
dente del derribo de la casa núm . 8 de la calle de la Catedral, 
que mide próxim am ente 594 metros 42 centím etros cua
drados.

El tipo de subasta es el de 66.960 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en pa

pel competente, arregladas al siguiente modelo, y no se a d 
m itirá  ningus-a que no llegue al tipo de tasación y venga 
acom pañada del resguardo que acredite la consignación en 
la  D epositaría m unicipal del importe del 5 por 100 del valor 
dado al solar, ó sea de 3.318 pesetas.

L ón 4 de Diciembre de 1901.=Eugenio G. Sangrador.

Mod elo de p roposición.

D. F. de T., vecino d e    domiciliado en la  calle d e  .
n ú m e ro    enterado del plijego de condiciones y de todos
los particulares que se refieran ai solar le tra  B de la calle de 
la  Catedral, ofrece por dicho terreno la cantidad de ..... (en 
letra), que se comprometa á entregar, aum entada ó dism i
nu id a , según el resultado de la rectificación de la medición, 
ta n  pronto como se le adjudique definitivam ente el rem ate.

(Fecha y firma.)

Pliega de condiciones pa ra  ena]cñ o r  en subasta pública  un  
so lar que el A yu n ta m ien to  de León posee en la  calle de 
la  Catedral de dicha c iu d a d . *

A utorizado el Excmo. A yuntam iento de León por Real or
den  de 27 de Noviembre últim o para enajenar un  solar que 
poses en la calle da la Catedral, se verificará la subasta á las 
o n o  deV9 de s u e ro  de 1902, con sujeción al siguiente pliego 
de condiciones:

1.a Es objeto de la presente subasta el solar de la  calle de 
la  Catedral que á continuación se detalla: solar le tra  B ; pro
cede del derribo de la casa núm . 8 de la calle de la Catedral, 
m ide 594. m etros cuadrados y 42 «centímetros, que á razón de 
112 pesetas y 65 céntimos el metro, im portan la cantidad de 
66.960 pesetas
v 2.a El tipo que ha de servir de base para la subasta, sin 
perjuicio de lo uispuesto en la condición 5.a, es, como queda 
dicho, el de 66.960 pesetas.
I  3.a Las proposiciones, que se h arán  en pliego cerrado, en 
le í papel correspon dente y con sujeción al modelo adjunto, no 
'podrán bajar de la cantidad señalada en la condición 2.a

4.a En cum plimiento de lo dispuesto en el a rt. 12 del Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900, todo licitador que 
qu iera tom ar parte en el rem ate, constitu irá  previam ente en 
la  Depositaría m unicipal u n  depósito por el 5 por 100 de la 
tasación del solar, ó sea la cantidad de 3.348 pesetas.

5.a Aprobada definitivam ente la subasta, se rectificará la  
m edición del solar, y el rem atante abonará tan  sólo el im 
porte de los metros que resu ten, al precio definitivo dé la 
un idad .

6.a El pago del precio del solar se hará  tan  pronto como 
se rectifique la medición y se com unique al rem atante la ad
judicación definitiva.

7 .a Hecho el pago del solar, se devolverá al rem atante Ja 
fianza constituida.

8.a La subasta tendrá lugar en el día y hora que quedan 
señalados, en la sala de sesiones del Excmo. A yuntam iento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente de Alcalde 
ó Concejal en quien delegue, con asistencia de Notario p ú 
blico, y siendo el Letrado para el bastanteo de poderes á que 
se refiere el a r t .  15 de la instrucción citada, el prim er Regi
dor Síndico que desempeñe este cargo en Enero próximo, si 
diene la  coadición de Letrado, ó uno de los Sres, Concejales 
que formen parte de la Corporación en aquella fecha y lo 
sea, si no la  tiene.

9.a Como dispone el a rt. 8.° de la  repetida instrucción, es 
obligación tíel rem atante pagar los anuncios, honorarios de
vengados y suplementos que haya adelantado el Notario que 
autorice U subasta, escritu ra y toda clase de gastos que oca
sione la  formalización del contrato.

León 3 de Diciembre d8 1901.= E 1 A rquitecto m unicipal, 
M anuel de Cárdenas. — S

Alcaldía constitucional de Linares.
D. Cí-yetsno Rodríguez S intoyo, Alcalde Presidente del 

Bxe ni). A yuntam iento de e¡;ta ciudad.
H a-o  abarque  acordado por dicha Exem a. Corporación 

Jf Ju n ta  m unicipal el arriendo por tres años y u n  solo grupo

de los arbitrios establecidos sobre degüello de reses en el Ma
tadero público y sitios de venta y puestos públicos en calles 
y plazas, bajo el tipo de 253 589 pesetas 13 céntim os, y h a
biéndosele dado publicidad á dicho acuerdo por medio de 
edicto inserto en el núm . 117 del Boletín oficial de esta p ro 
vincia, fecha 28 de Septiembre último, el Excmo. Sr. Director 
general de A dm inistración local se ha servido disponer que 
la subasta tenga lugar el día 13 de Enero próximo, y hora de 
las doce del mismo, en el salón de sesiones de esta Casa Ca
pitu lar, bajo mi presidencia ó en quien delegue y Comisión 
que al efecto designe este Excmo. Ayuntam iento, y s im u ltá
neam ente en Madrid, en la Dirección general de A dm inistra
ción local, y por medio de pliegos cerrados, con arreglo á lo 
preceptuado por el Real decreto de 26 de Abril de 1900.

Para tom ar parte en la subasta es requisito preciso con
signar previamente en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales, ó en la de este Ayuntamiento, en depósito provi
sional, la  cantidad de 12.679 pesetas 45 céntimos, á que as
ciende el 5 por 100 del tipo de subasta. Dicho depósito podrá 
constituirse en metálico ó en efectos públicos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Se
cretaría m unicipal y en la Dirección general de A dm inistra
ción local para que pueda ser examinado por cuantos in ten
ten tom ar parts en la subasta.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, con
vocando licitadores.

L inares 20 de Noviembre de 1901 ,=C . R. S antoyo .= Por su 
mandado, Pastor Serrano.

M odelo de proposición.
El que suscribe se compromete á recibir en arriendo los 

arbitrios municipales establecidos sobre los sitios de venta en 
calles y plazas, alquiler de las casetas en el Mercado y degüe
llo de reses en el Matadero público de la ciudad de Linares 
durante tres años, que darán principio el día 1.° de Enero 
del 1902 y term inarán  el 31 de Diciembre del 1904, por la can
tidad d e  (en letra la que ofrezca), sujetándose en todos
conceptos al pliego de condiciones y á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, de que tiene pleno conoci
miento.

(Fecha y firma del interesado.)

A rbitrio sobre degüello  de r ese s  de el M atadero.

1.° No se perm itirá el sacrificio de n inguna res sin que\ 
antes sea reconocida por el Inspector Veterinario, cuyo re 
quisito se acred itará por medio de papeleta expedida por 
éste:

2.° Si por exim irse del pago d i derechos, ó por evadir el 
reconocimiento facultativo , se sacrificase alguna res fu?ra 
del Matadero, el arrendatario  lo participará á la Alcaldía tan 
pronto como tuviera noticia del hecho, á fin de que se obli
gue al dueño al pago dal cuadruplo de los derechos corres
pondientes, sin perjuicio de im jonT la  el correctivo guberna
tivo que precediere si la res careciera de condiciones de sa
nidad.

3.° En todos aquellos casos en que el arriendo de este a r
bitrio guarde relación con el servicio del Matadero, se estará 
á lo que determ ina el reglam ent > d i dicho establecimiento.

Arbitrio sobre sitios de venta, puestos públicos 
y alquiler de casetas en el Mercado.

1.° Quedan exentos del pago de derechos correspondientes 
á este arb itrio , durante los tr¿s días, á. partir desde del p r i
mero, los vendedores de cualquier artículo  que concurran á 
las ferias m encionadas en las oportunas tarifas, siempre que 
expusiesen sus artículos en el sitio que se les señale por el 
A yuntam iento.

Quedan incluidos en esta exención los barracones para 
espectáculos públicos, á que tam bién se refieren dichas ta 
rifas.

2.° Los vendedores que realicen sus m ercancías en el 
Mercado y deseen term inar la venta por las calles, podrán ve
rificarlo, siempre que acrediten haber satisfecho el arb itrio  
por el sitio que ocupen en dicho Mercado.

3.° Los porteadores Ac&rgueros que sólo transiten  por la 
vía pública quedan exentos del pago de este arbitrio, no pu- 
diendo exigirse nunca, por reg la general, á cuantos utilicen  
la vía pública en concepto de piso ó de tránsito .

4.° Si el Municipio construyese casetas en épocas de fe
rias, fiestas ú otras análogas, y las cediese gratu itam ente 
para ventas ú otros usos, el rem atante no podrá exigir dere 
cho de n inguna clase por el sitio que ocupen.

5.° Si duran te el tiempo del contrato, el A yuntam iento 
construyese algunas casetas m ás de las 28 que posee en la 
actualidad, dichas casetas se considerarán incluidas en el 
contrato de arriendo, debiendo satisfacerse por el rem atante 
el aum ento de precio correspondiente, en compensación del 
beneficio que adqu iriría  de recauda? el arb itrio  por tales ca
setas.

6.° El arrendatario  recibirá las caseta# e& perfecto estado 
para el uso á que están destinadas, debiéM a conservarlas en 
el mismo ser que las reciba, y á la térm ínácíón del contrato 
las en tregará á satisfacción del A yuntam iento.

7.° No se perm itirá en las casetas propias dal A yun ta
miento la venta de pescados, carnes ó despojos, n i tampoco 
la  venta ó almacenaje de cualquier otro género nocivo á la 
salud ó molesto por sus olores.

Las dudas que puedan ocurrir en cada caso particu lar se
rán  resueltas por la Comisión de Mercado.

8.° Las expresadas casetas estarán  exentas del pago de 
los derechos de sitios de phza .

Serán preferidas para el arrendam iento da ellas los que 
las ocupen en la actualidad, siempre que tengan  sus pagos 
al corriente, y las casetas que ocupen en buen estado de con
servación.

El rem atante cobrará los derechos señalados en l a . ta rifa  
por el alquiler de las expresadas casetas m ien tras se hallen  
ocupadas ó alquiladas.

CONDICIONES GENERALES

1.a El arriendo de los dos arbitrios á que se refieren las 
cláusulas precedentes se hará p>r tres años, que com enzarán 
el día 1.° de Enero de 1902, y t  om inarán  el 31 de Diciembre 
de 1904.

2.a El rem atante de los arbitrios recaudará los derechos 
en las tarifas insertas al final, tan to  de los vecinos como de 
los forasteros.

3.a Servirá de tipo para la subasta por los tres años de d u 
ración del contrato la  sum a de 253.589 pesetas 13 céntim os, 
ó sean 87.545 pesetas por el arb itrio  sobre degüello de reses 
en el Matadero, y 165 944 pesetas 13 céntim o# por arbitrio  
sobre sitios de venta en calles y plazas.

4.a , L! rem atante recibirá el c o n ta to  á suerte y ven tura , 
s in  que en n ingún  caso pueda rete a mar rebaja del precio es-

\  tip u la io  n i indem nización de n ix% u,a especie. _ '

\ 5.a Las cuestiones reglam entarias que su rjan  en tre  el re-
j m atante y el público ser n dirim idas por l a  A l c a l d í a  Presi- 
| dencia, con apelación al Excmo. A yuntam iento.

6.a La subasta se celebrará el día y hora que designe e l 
Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación, en el sa ló n  de se- 
siones de la Casa C apitu lar, bafo la presidencia del Sr> A lcal
de y Comisión que al efecto designe el A yuntam iento , y  s i
multáneamente en M adrid, en la Dirección general de Á dual- 
nistración. local, ante el funcionario que designe dicho s e ñ o r  
Ministro.

7.a La subasta tendrá lugar por el sistem a de pliego# c e 
rrados,Lno siendo adm isibles Jas proposiciones que cub ran  eK  
tipo señalado en la condición 3.a

8.a Para tomar parte en la subasta es requisito  precisa 
consignar previamente en la Caja general de Depósitos ó e n  
sus sucursales ó en la de este A yuntam iento, en depósito p ro 
visional, la cantidad de 12.679 pesetas 45 céntim os á que a s 
ciende el 5 por 100 del tipo de subasta. Dteho depósito p od rá  
constituirse en metálico ó en efectos públicos.

9.a Las proposiciones se redactarán  con arreglo al m o d e la  
inserto al final. Los pliegos que contengan enmiendas ó ra s— 
paduras ó no vayan acompañados del resguario  del depósito- 
previo y cédula personal del interesado se considerarán com a 
inadmisibles y serán rechazados por la Presidencia.

Las proposiciones irán  redactadas en papel de la clase 11.a'
10. Aprobado el rem&te por el Excmo. A yuntam iento y~ 

notificado al interesado, el rem atante am pliará dentro de loa  
diez días siguientes el depósito previo hasta ei 10 por 100 de 
la cantidad en que se adjudique el arriendo, como fianza k  
responder del exacto cum plim iento del contrato. Dicha fianza». 
se depositará h a tta  la conclusión del contrato en la sucursa l 
en esta provincia de la Caja general de Depósitos.

11. Si el rem atante no constituyere la fianza en el plaza 
señalado en la condición anterior perderá el depósito previa 
y el derecho á posesionarse del arriendo, quedando ob ligada 
con todos sus bienes á indemnizar los perjuicios que por e l la  
puedan sufrir los fondos municipales.

12. El precio del remate se hará efectivo en la Depositarían 
m unicipal por mensualidades vencidas, de igual can tidad ent 
cada una de ellas.

Si llegado el día 1.° del siguiente mes no se hubiera hecha  
el ingreso correspondiente al anterior, el A yuntam iento, A 
petición del interesado, podrá concederle una prórroga d a  
cinco días; y si transcurridos estos con tinuara  el descubierta 
total ó parcialm ente, quedará rescindido el contrato, con pér
dida de la fianza y sin derecho á reclam ación de n in g u n a  es
pecie, sin que pueda servirle de excusa para dem orar ios pa
gos el hecho de que existan reclamaciones pendientes de re 
solución.

13. Ei rem ate se adjudicará al que resulte mejor postor 
autor de la proposición más ventajosa.

14. El pliego de condiciones se hallará de m anifiesto du 
rante el plazo legal en la Secretaría de este Ayuntam ientos 
así como una copia del mismo en el Ministerio de ia Gober
n ac ió n  á ñu de que puedan exam inarlo cuantos deseen to
m ar parte en la licitación.

15. El arrendatario  queda sometido al fuero y dom icilia 
de la Corporación contratante, renunciando á todo otro q u a  
pudiera corresponderle.

16. Todos los gástos que ocasione el arriendo, de cual
quier clase que sean, serán satisfechos por el rematante* 
quien los abonará tan  luego como sea requerido para ello.

17. Si en el transcurso del contrato el A yuntauiiento consr 
fruyere un  Mercado, se entenderá rescindido el contrato, s in  
perjuicio para n inguna parte, en cuanto al arb itrio  sobre s i
tios de venta en calles y plazas.

18. P ara resolver las dudas ó cuestiones que surg ieren  e a  
el cum plim iento de este contrato, se estará á lo que ta x a tiv a 
mente expresa el Real decreto de 26 de A bril de 1906 y  á la  
que ordenen las disposiciones vigentes.

r.

T arifa  p ara recaudar el arb tirio  sobre d egü ello  
de reses en el M atadero.

1.° Por cada rea vacuna que se sacrifique en el M atadera  
público, cobrará el arrendatario  7 pesetas 75 céntim os.

2.° Por cada ternera cuyo peso no exceda en canal de 60 
kilogramos, cobrará 4 pesetas.

Si pesa en canal de 60 á 70 kilogram os, cobrará 5 p e 
setas.

Si pesa de 70 á 80 kilogram os, cobrará 6 pesetas.
Si pesa de 81 á 90 kilogram os, cobrará 7 pesetas.
Y por todas aquéllas cuyo peso exceda de 90 kilogramos» 

percibirá 7 pesetas 75 céntimos.
3.° Por cada macho 6  carnero cuyo peso exceda en can a l 

de 34 kilogram os, cobrará una peseta 75 céntimos.
Si su peso excede de 23 kilogram os y no pasa de 34, cobra

rá  por cada uno una peseta 5) céntim os.
Y por cada macho ó carnero que no pese en canal m ás ñm 

23 kilogram os, cobrará una peseta 25 céntim os.
4.° Por cada cabra ú oveja que se sacrifique, cobrará una- 

peseta.
5.° Por cada borrego ó choto sin  m udar, percibirá u n a  

peseta.
6.° Por cada choto ó borreguillo cuyo peso no exceda d a  

cinco kilogramos, que se sacrifique en dicho M atadero, se co
brarán  25 céntimos de peseta.

7.° Por cada cerdo cuyo peso en canal no exceda de 34 k i
logramos, cobrará una peseta 50 céntim os.

Y por cada cerdo cuyo peso en canal exceda de 34 kilogra
mos, cobrará una peseta 75 céntim os.

8 o Quedan exceptuadas del pago de este a rb itrio  t e é m  
aquellas reses que sacrifiquen los particu lares en  sus dom ici
lios y p a ra  su consumo privado.

T arifa  para  recaudar e l arb itrio  sobre s i t io s  de v a s t a  
y  puestos públicos en ca lles  y  plazas.

1.° Por cada caseta de la  propiedad del M unicipio ó  d a  
los particulares que hoy existen la  plaza de Santiago y ca
lles adyacentes, o que se establezcan en el transcurso  de f e  
duración de este contrato, cobrará el arrendatario  la  c a n ti
dad de 15 céntim os de peseta diarios por cada m etro cu ad ra
do que ocupen.

2.° Por los puestos en draubado ó al aira libre se cobrará 
diariam ente por cada metro cuadrado que ocupen en el Mer
cado ó calles adyacentes:

En los de venta de carne de cerdo, salada ó en fresco, a s i  
como en los de venta de carne de hebra, 15 céntimos de peseta* 

En los de venta de arroz, garbanzos, u ltram arinos, etc,, 15* 
céntim os de peseta.

En los de venta de fru tas, 15 céntim os de peseta.
En los de hortalizas, 10 céntim os de peseta.
En. este caso, si los dueños venden las cargas en junto*, 

abonarán 25 céntimos de peseta por cada una.
En los de venta de pescados, 20 céntim os de peseta p a r  

cada metro de fachada lineal.
En los de venta de cacharros, quincalla* cerillas* pagel*
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i i  fum ar, etc,, 5 céntim os de  peseta por cada metro 
drado.

E n  Jos de v e n t a  de cusa ,  l l u e v e s  y  aves,,  " o  c r  i d  i rnos  j o r  
met o cuadrado.

Y e n  l os  d e  sal c o m ú n ,  10 céntimos d e  p e s e t a  p o r  metro 
c u a d r a d o . ,

3 ,° L o s  p u e s t o s  al  a i r e  l i b r e  j u e r a  de l  Mermlo y efe las 
c a l l e s  a d y a c e n t e s ,  p a g a r a n  10 c é n t i m o s  de p e s e t a  cha t í o s  p o r  
c a d a  m e t r o  cuadrado^qua o c u p e n ,

4 ,0 Lo s p u e s t  o a d e v a n t a  en c a s e í  a s i u e r a ñ e 1 M e r e a d! o y ti e 
l i s  calles adyaorntea, pagaran 15 can Unaos de p e« ti< i¡an n s 
por cada metro cuadrado oua ocupen *

5.® Los vendedores am bulan les de cualquier artículo* pa* 
sm iin: „ ,

Quince céntimos dupawta diarios» si las mereanoms owa 
i l l i a d i s  é hombro 6 6 mano.

V e i n t i c i n c o  c é n t i m o s  de peseta d i a r i o s *  si las m w etattM i 
se  con i  mean en caballerías.

Quedan exceptuados d i! pago d i « te  arb itrio  tes fifi,le* 
dores de agua, eárbón, cisco, I t l t y  espárragos* as! como t o 
dos cuantos transporten cualquier d ase  de m ercancias y no 
deban ser considerados mmm  tafeo f e i l e lo r t s  anab iita tes, 
por « t i l l a r  la vía pública tan sélo «en coi,capto de piso é de 
tránsito.

Ilt1 Los vendedores en, a m b u l a n c i a  de  paja á carbón vf i : 
setal por cargas, satisfarán 25 céntimos de pes&ta por cada, 
laca. Se entiende p o r  carga, p a r a  tes efectos da esto epígra
fe, ISO kilogramos.V  Im  'ipi!ípíí3Í#b«s naM tantea de :p¡aí#i»iiw mSMummz

. u - • > - ’ ■' • * • •• ? ' o . : * - .1 aa
©on d u  c j  d o a Th a m  b  r o ó a na a n o .

Cincuenta céntimos de peseta* sí ee conduce cu caba
llerías. ' ’ . ........

S 0 Lr<¿¡ v  tiii lJ oh o r es d e  t u  s 1 q u  i o r a r  t i e u  ,1 o q u f¡ h o u  J  a n  o J aa; 
l i s t a s  llamadas de Jubileo, abonarán 5 céntimos ún peseta 
diarios por c a l i  me tro cuadrado que ocupen,

IIo Los vendedores que concurran ¡I las ferias que celebra 
¡BU ¿i c s u d a d po r P i s b o a de Pan teco alé a j  F a 1  A gu s3 II ® • ib a ti s - 
farán 20 céntimos de peseta diarios por cada metro ooadra
do que ocupen, transcurridos los tres dSas dn i i i i c i é i  que 
,Bfi conceden por la condición 1.a del pliego respectivo,

10. Loo barracones que m  construyan para espectáculos 
públicos* como circos» teatros» exposiciones y otros análo
gos, pagarán 3 céntimos de peseta diarios por cada metro 
cuadrado que ocupen, con igual exención que ios compren
didos en eícaso  anterior. ’ —0

             A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
CARABANCHEL

D. Joaquín de Oama y Senil, primer Teniente de Artillería 
de la Escuela Central de Tiro (Sección de Madrid) y Juez in s
truc to r de la causa que por el delito de hurto de retamas se 
sigue á los paisanos Mariano García Prieto y Julián García
G arcía. a

Usando de las facultades que me concede el art. 38b del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Julián García García, cuyas senas particulares 
son las siguientes: edad treinta y cinco años, de un metro 700 
milímetros de estatura, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
barba ídem poblada, nariz regular, boca ídem, color sano, su 
producción buena, y como señas particulares presenta una 
herpe en te mejilla derecha, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado militas, que 
tiene su residencia oficial en la Escuela Central de Tiro (Cam
pamento de Carabanchel), con el fin de evacuar cierta dili
gencia urgente en la presente causa; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. T .

Dado en el Camnamentó de Carabanchel a 20 de Moviera.-, 
bre de MH)L=Ei prim er Teniente» Juez instructor» Joaquín 
de Cterna. “ 4855-M

CARTAGENA

D. León Maches González» segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Sevilla» núm. 33, y Juez Instructor del expe
diente oue se sigue en averiguación de las causas que moti
varon la desaparición del soldado Constantino Esteban Ber
mejo» oue perteneció al batallón Cazadores expedicionario»
número 7., . „  , , «

Por la presente, requisitoria cito» llamo y emplazo a Cons
tantino Esteban Bermejo, na tu ra l de Colinas de Trasmontes 
(E amor ¡O y vecino de Madrid» viudo, de veintinueve anos de 
edad, de oficio zapatero» que fue soldado de la recluta volun
taria, habtemte prestado servicio en F ilip in a  en el batallón 
Cazadores expedicionario» n im . 7» y caído prisionero» y al ser 
libertado regresó * la PenSisuls, desembarcando en B arcelo
na  dond1' se te dio p^se en 3 de Julio de 1899 para su pueblo» 
de donde marchó á h-s pocos días, ignorándose su paradero, 
y  cuyas señas personales son: pelo negro» cejas al pelo» ojos 
pardos» liarte reguter, barba poblada» boca regular, color 
sano» señas particulares n inguna y de un metro 600 milíme
tros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  
días», á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta te  Madrin comparezca en este Juzgado m ilitar, 
cuartel donde sa aloja el regimiento Infantería de Sevilla» 
número 33, de guarnición en Cartagena» ó haga llegar al 
mismo ue ticte de ; u actual residencia» con el fin de poder r e 
cibirle declaro eióo c.n el ex peálente que se’ sigue por su des
aparición en Filipinas; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se le seguirá?] los perjuicios que hubiere lugar.

A ñu vez, en nc rítete de S< M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades» tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser h&Di- 
d®: 1# manífiostabé sin" pérdida de tiempo & este Juzgadoj pues 
«si lo tengo sc^rdado en diligencia de hoy.

CUrtegesa 13 do Noviembre de 1901 .= f í l  segundo Tenien
te», Juez ihfcvructor, Izó a Machés. 4345 M

I). León Mailié:- González, segundo Teniente delregím íen- 
to In farte-ría  de Perilla, iiúin. 33, y Juez instruc to r del expe
diento qo . s¡;-* ,»* ui) averiguación de las causas que mo
tivaron lo, de-a parición del soldado Pascual G arcía Toledo, 
que perteneció el batallón Cazadores expedicionario á F ilíp i- 
i t r ,  n ú m .7 ,'

Por H presente edicto cita» llam a y emplaza a Rufino Gar
cía y P f  neiocí. Toledo, padres del soldado prisionero de lorj 
ínFUfitoio^ fiiip nes Pascual García Toledo, para que ep. el

íé^niino tieinte dinp, n roritnr ilrpíic te publ ¡cwflóií oel  ̂
prrjscíitn cw «1 peí kVLco íduiiMi>, ciuvq>artw,ea« %ñ i
este J i) >' p'Bi d e , u i o ? n v ¡I en a i  uu m»* e v b moi l t  óíil |
í'egi'inícri'tu 1 otenterift tic íícvíüte, PúHft. 88, i% g'l'lif'liúí'ól att ¡ 
O^Ttngenn, ó n a II interno lOtteilB á¡ft BU risidfffll- , 
e: i h , f'n n e 1 1.1 n d e p o rll 6 x 1« s f e.c i b i r d o o I! n r a c i din c n fl il tn pe d i ti u - i te que se insinj.ye por ¡n t e n  parición é% SU titjOí pttUS asi fifi ¡ i "h a "n tov d a ¡1, o e n d i 11 ge n c i a d e h o y*

íte  r %9 g cm a 13 d e NI o v i ti" ,n b r a di o 1901.:--E l fiegundoTen ien- I 
|,c, J u t1 *« ib t r u el o r , L,i? n n M a B h n s , 4800—M

| CARRACA

Bi« Smé 16 « ¡ í l «  lCtrt&MB, Gapltfa de I i í t i l e t ía  de Mmri- m  y Jti'ím instructor de esto lauro.
Por la presente requisitoria cito, lla n o  y emplazo i l  mu* f ím m  ifs k  Arm ada Halvador I t e r n t e t a  Tejera,, hijto #e tai- I 

: dro y LeoiiOT, I i  veintitrés a i t a  4e il td »  « t i r a l  de Las P«l*
: ,Bits'i!(Glma O ainrít)* y m \$m  « l » s  prsfiiamlfifii m  ignoran# 

parm qve f t  t í  Urmixio é% t r i l i to  días* contados deede la im» 
s irc léa  cíe « t i  requisitoria en la GaoiTA m  M am in, ccmpa- 
rcsBi, en este Juzgado» sito fifi el Arsenal de la Carraca# I  mí 1 disposición, pan, responder á los cargo® V »  1® resultan  en 
«aiifit, f i f i  fe 'instruyo por el delite de deserción;, ba]o «perei- 
M mleáto eme de ae 'voriíleartü  en e! plazo señalado será de
clarado w w lás  y fe p ira rá  tí! perjnieto á que haya lugar.

A la fe ii en nombra de B» H  al Rey {Q IX G.)# exhorto y 
requiero i, todas lis  Autoridades, t u t o  civiles como m ilita
res y le  policía judicial, para que practiquen activas dü i- 
gaae iis  para l i  hosca y cap ta ra  dltíi citado Salvador H ernán- : 
des Tejera, y  case de m t  habiete lo rem itan  en calidad de pre- 

1 si» coi, las wgarS'dadts debidas* á m i disposición en el referi
do «dito*

Arsenal de la C an aca  15 d i Noviembre de 1901»=José 
j Gonailez* 4352—M
¡ CHUTA

D. AntonioBánehea Alonso, seguido  Teniente del regi
miento Infantería de Oeuta, mura. 2; Juez Instructor nombra
do por el Sr* Coronel del mismo en él expediente formado por 
¡a (a lit grave d i prim era deserción simple al recluta Esteban 
Onievatfefdón. ’ 1

Por la, presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban O&ievá'Cordón* soldado perteneciente al mencionado re
gimiento, natural de Cuevas Bajas (Mátega)» soltero, de vein
tiún  a i os de edad, de oficio jornalero, hqo de Antonio y de 
María, quinto por la zona de lo a d a ,  núm. 56, ingresado en 
Oaja en 1.° Í§  Agosto de 1889, y que según referencias del se- 

! fior Alca,lii' eom titueional dé Cuevas Bajas se ausentó en 
unión, de una com pañía ecuestre» de un  rastro 540 milímetros 
de esta tu ra , sin señas particulares,, para que en el preciso 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta de Maouid y Boletín oficial de U  provincia de MdUga, comparezca en el cuartel que ocupa el re
gimiento Infantería de (Jeuta, núm . 2, en la plaza de Ceuta, á 
mi disposición, para oír sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre y representación su Augusta Madre la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles corno militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca áel mencionado recluta Es
teban Onieva Cordón, y c«so de ser habido lo remitan, con las 
seguridades debidas» á esta plaza de Ceuta y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 14 de Noviembre de 1901.=Antonio 
Sánchez. 4351—M

CORUÑA

D. Eleuterio Sánchez Rodríguez, segundo Teniente de Ar
tillería, con destino en la Comisión liquidadora del sexto re
gimiento de Montaña, y Juez instructor nombrado del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de la 
misma, y en armonía con lo que dispone la Real orden de 20 
de Marzo próxi co pasado {Diario oficial, núm. 63), para ave
riguar el paradero de i artillero del citado disuelto regimiento 
Francisco Melero García, el cual desapareció el día 29 de 
Agosto de 1897 en el trayecto que media entre los pueblos de 
Lemery á Calaca, provincia de B itongas (islas Filipinas).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Meleno García, artillero del disuelto sexto regimiento de 
Montaña» natural de A ntequera, parroquia de Santa María, 
Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Mála
ga» avecindado en Sevilla (Santa María la Blanca, 4), Juzgado 
de primera instancia de ídem, provincia de Sevilla, distrito 
militar de Andalucía, hijo de José Melero y da Josefa Gar
cía, Bollero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo» ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente regular» aire marcial, 
producción fácil, senas particu lares una cicatriz en el ante- 
brezo derecho y de un metro 646 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, 
comparezca en el cuartel de Alfonso XII, de esta capital, á 
mi disposición, para responder á  los cargos que le resultan 

¡ en el expediente que de orden del Sr Coronel, prim er Jtfe de 
! esta Comisión.» se le sigue» con motivo de ignorarse su para

dero-; bajo* apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será, declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya 

! lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero I  todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 

' ferido artillero Francisco Melero García» y en caso de ser ha
bido lo rem itan  en clase de preso» con las seguridades conve
nientes, al cuartel de Alfonso XII y á m i disposición; pues • 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. «

Dada en la Oornña a 16 de Noviembre de 1901.=Elenf erio \ 
i . Sánchez. 4353— M |

FERROL ]
D. Bernardo Fe jo Pérez, Capitán del cuadro dta recluta- ,

1 miento núm . 2 de Infantería de Marina»-y Juez in s tru c to r  de 
| la  sumaria que por el delito de deserción le ín s tr  ayo al sol- 
I dado Severino Rodríguez Menéndez.I Por el presente se le cita, llam a y emplaza» p.ara que en el ¡ térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha m  qae sea 
! publicado éste en la  G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de 
¡ la provincia de Oo edot comparezca en esto Juzgado» sito en \ las oficinas del referido cuadro, ó en el cuartel de N uestra 
i Señora de los Dolores» para responder á los cargos que la re - \ sultán en el referido procedimiento que p j t  el delito expresa*
| do le instruyo de o’/den de la  Superioridad de este Departa

mento; apercibiéndole que de no verificado le p sra rá  el per
juicio que haya lugur y será declarado e i  rebeldía.

Al propio tiem po m g o  y ««cargo I  las A utoridades y

iffttttM de policía judicial prd«e<fen á k  busca y captura ñ e í  
Ehmrt&o Rodríguez Menéndez p ara  su conducción y presea*-
tatíón  en este Juzgado. ^  *

Y por mandato del Sr. Juez» expido el presente en F erro l
I M  de Noviembre de 1901.=?.° B.° =  EI Juez instructor*
Bernardo Fojo.—El Secretario» Antonio Brocos.

Señal.
Hijo de loso y d i Vicenta, natural de Sslgar, parroquia 

I i  ídem» avecindado en ídem» Ayuntamiento de Pratia, Juz
gado de primera instancia de ídem, provincia de Oviedo, Ca
pitanía general de Castilla' la Vieja, nació el año 1876? de ©fi
es io labrador» su estado soltero, su estatura un metro 630 m i
límetros» pelo negro, cejas negras, ojos azules, nariz regular,» 
boca ídem* barba lampiña» color sano, su frente espaciosa,» 
em aire marcial» su producción buena, señas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y escribir. 4882—M

LÉRIDA

D. José Ruiz Cortés» segundo Teniente del batallón Caza- - 
dores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expedienta ■ 
da deserción contra el músico de tercera Esteban Fernández: 
Dcuché, del mismo batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Esteban Fernández Deuché, natural de Pravia, provincia 
de Oviedo, hijo de Juan y de Julia, estado soltero» de veinti
siete años de edad, oficio músico cuando vino al servicios- 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ce
jas al pelo, color sano, frente despejada, ojos azules, naris  
regular» boca regular, barba poblada, su estatura un metra* 
670 milímetros, para que en el término de treinta días» con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d k  
M adrid, comparezca en este Juzgado de instrucción» sito em 
el cuartel de la Panera de esta capital, á mi disposición, A 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que* 
contra el mismo individuo me hallo instruyendo por deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en díchor 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu$ 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
policía judicial, procedan á la busca y captura del menciona
do individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga A 
mi disposición con las precauciones debidas; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 7 de Noviembre de 190L=El Juez in s
tructor, José Ruiz. 4357—M

D. José Martínez Vallespí, segundo Teniente del batalló»  
Oaz&dores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á la concentración se le sigue ai recluta: 
Pedro Infesta Sauri.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presenta- 
requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Iníesta Sauri, ém 
este batallón, hijo de Enrique y de Teresa, natural de Mata
ré, provincia de Barcelona, avecindado en Barcelona, de es
tado soltero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años* 
oficio dependiente, su estatura un metro 626 milímetros* cu 
yas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos- 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano* 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, para que en e l  
término de veinte días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca en el cuartel de la Panera en esta ciu 
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultes en est8 expediente que de orden superior me hall© ins
truyendo con motivo d8 su falta da concentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será do- 
clarado rebelde, parándole el perj oicio que haya, lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero de todas las Autoridade s, tanto''civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido le remitan e »  
clase de preso, con las segurida des convenientes, á dicho pun
to y á mi disposición; pues asfi lo tengo mandado en diligen
cia de este día.

Dada en Lérida á 12 de Nf membre de 1901.=El Juez ins
tructor, José Martínez Valle ¿pí. 4383—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
le  la zona de reclutamiei jto de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el parad ero del recluta de esta zona Francis
co Farrás Sala, del reeir iplazo de 1897 y cupo de la Península* 
jontra quien me hallo instruyendo expediente de orden su 
perior por falta de prer mentación en la expresada zona para sn  
destino  ̂á activo servir io; y

Usando de la jur ísdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por $1 presente llamo, cito y emplazo al re* 
ferido recluta, natm de Abella de la Conca (Lérida), hijo da 
úrmengol y de Ros a, de diez y nueve años, dos meses y sieta  
lías de edad, cuya ¿ señas personales son las siguientes: pela 
negro, cejas al pe1 ,q, ojos negros, nariz regular, color sano» 
señas particulare g ninguna, con un metro 720 milímetros da  
estatura  ̂de oficf 0 labrador, para que en el término de trein
ta días» á conta* .* desde la fecha, se presente en el local quer 
ocupan las ofic; ¿nas de esta zona, á mi disposición; b-.jo aper
cibimiento de f ¿er declarado rebelde sí no compareciese en e l  
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos* 
siguiéndole, j  m  el contrarío, los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o rta  
y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ili
tares y de Xyolicía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado» y en caso de ser ha
bido lo c induc irán  en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mí disposición; pues así l a  
tengo acordado en diligencia de este día.

Y p'¿ra que tenga la debida publicidad, expido la p rese n ta  
requ isito ria  en Lérida á 17 de Noviembre de 1 9 0 L = G in lk rm a  
Blane'ó. 4384—M

D. Braulio Sauz Alvaro, Capitán, Juez in struc to r de I*.* 
zoma de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del rec lu ta de esta zona Buena
ventura Fiter Baliestú, del reemplazo de 1897 y eupo de Fa
llero!» contra quien me hallo  instruyendo expediente de o r 
den, superior por falta de presentación en la expresada zoirn 
para b u  destino á  activo servició; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d a  
Justtefa militar» por el presente llamo, cito y emplazo ai reíd- 
ridq Buenaventura F iter Ballesta* n a tu ra l de P alk ro l (Bao d a  
UfgN), hijo de Ramóti y de María, de dis-n y ocho años, s ie ta  
m eies y veintiséis Lías de edad* cuyas señas mn*
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[as siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz 9 
regular,^ barba clara, señas particulares ninguna, con un i 
metro 530 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que f 
3n el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre- \ 
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á mi I 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si i 
no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser i 
oídos sas descargos, siguiéndole, por el contrario, los perjui
cios á que ha ja  lugar.

A  su vez, j  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser he- 
pido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Noviembre de 1901.=Braulio ; 
Sanz. 4421=M

<Jra®g,a«l©® «le primera Ínstamela.
BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el IlustreBr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Norte de esta ciudad, con provi
dencia de 9 del actual dictada en el expediente sobre decía 
ración de ausencia y administración de los bienes de Don 
Mauricio Le Boeuf y Chevalier, se llama por este segundo edic
to á dicho D. Mauricio Le Boeuf y Chevalier, vecino que fué 
de Badalona, así como á los que se crean con derecho á la I 
administración de sus bienes, haciéndose saber que ha solici- 1 
tado dicha administración su hermano germano B. Andrés 
Le Boeuf y Chevalier; previniendo á aquellos que se crean con 
mejor derecho comparezcan eñ dicho expediente á justificar
lo dentro del término de dos meses, á contar desde la publi
cación del presente, con los correspondientes documentos; 
bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el per
ju icio que haya lugar.

Barcelona 11 de Noviembre de 1901.=Por D. José María 
Guardiola, Augusto Torres, habilitado. X —2384

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia fecha 21 del ¡ 

actual, dictada por el Sr. Juez municipal interino de prime- ¡ 
xa instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se hace \ 
saber que á dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito ha f 
correspondido por repartimiento la demanda en juicio decía- | 
rativo de mayor cuantía, y en concepto de pebre, promovida ¡ 
por D. José Camacho y Moya, como heredero de Doña María ! 
Antonia Molina y Martínez, contra D. Francisco Casado, Don ¡ 
Valeriano Martínez, D. Cándido García y García, hoy sus ¡ 
herederos, D. Segundo Sánchez, D. Mariano Alonso Apolinar i o \ 
y  el Banco de España, sobra reivindicación de títulos de lo ¡ 
Deuda pública que fueron sustraídos, cuya demanda ha sido i 
admitida y con ella se ha mandado emplazar á los deman- i 
-dados. I

Y no siendo conocido el domicilio de los herederos de Don J 
Cándido García y García, se les cita y emplaza por medio del | 
presente, para que dentro del término de nueve días se per- | 
sonen en los autos en forma á fin de contestar la demanda, * 
cuya copia simple obra en Escribanía; advirtiéndoles que de 
no comparecer seguirá el perjuicio en su rebeldía, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1901,= V.° B.° =  Lillo. =  E1 ac
tuario, P. H., Luis Fazzini. 391—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- ! 

cia del distrito de la Universidad de esta capital, fecha 7 del i 
actual, dictada en los autos de juicio ejecutivo seguidos por i 
D, Manuel García contra Doña Josefa Martínez, hoy su testa- ¡ 
mentaría, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en públi- \ 
ca subasta, en la cantidad de 142.300 pesetas, en que ha sido j 
tasada, una casa, sita en esta' Corte, calle de San Lorenzo, i 
números 9 moderno y 11 y 12 antiguos, manzana 232, que ■ 
tiene de superficie, según la certificación del Registro de Ja : 
propiedad, 5 050 pies cuadrados, y según la declaración de . 
los Arquitectos nombrados como peritos para su tasación, ; 
5.109 píes cuadrados con 49 céntimos de pie cuadrado; y para i 
su remata se ha señalado el día 16 de Enero próximo, á L s  5 
catorce horas del mismo, en la sala audiencia de dicho Juz- [ 
'gado, hasta cuyo día se hallarán de manifiesto en la Escri- i 
banía del ectuario los autos con los títulos de propiedad, ¡ 
consistentes en una certificación del Registro; y se previene 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, y que
Ímra tomar parte en ésta ha de consignarse previamente por 
os lidiadores en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la re

metida cantidad.
Madrid 7 de Diciembre de 1901.=Méndez.=El Escribano, 

JFelípe González Bernabé. ■ ■ X —2386

SAN FELÍ U DE LLOBREGAT
En vi tud de lo dispuesto por el Br. D. Dionisio Hernán

dez y Salvia, Juez de primera instancia de este partido, en 
'providencia de esté día dictada en el expediente sobre devo
lución  de la fiama prestada por el que fué Registrador de la ■ 
propiedad de este partido D. Emilio Manescau y Rodríguez, 
-que desempeñó la de Mancha Rea), Castuera, Colmenar, Bel
mente, Alcántara, Ronda, Fuenteovejuna, Gaueín, Coria, 
Siles y Ginzo de Lima, y por el fallecimiento del mismo se 
cita por sexta y última vez á los que tengan que deducir al
guna reclamación, para que dentro del plazo que previene el 
artículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria, la presente ante los Sres. Jueces de primera instancia 
fie los partidos en que desempeñó dicho cargo.

San Felíu de Llobregat 26 de Octubre de 190L=El Escri
bano, Antonio Toll y P&dris. J—8321

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Pe- 
firo Calleja Arnáez, vecino que fué de esta ciudad, después 
fie Madrid, ignorándose hoy su paradero, para que en el ter
m ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a , d e  M a d k id » comparezca en la sala de audien
cia de esta Juzgado con el objeto de ser oído en el expediente 
fie indulto promovido por D. Bemardino Rodríguez en favor 
fiel procesado y preso Francisco Rodríguez y Rodríguez, pro
cedente da la causa que se le siguió á éste sobre disparo y le
siones Pedro Calleja; bajo apercibimiento que de no com
parece? la parará el perjuicio que baya lugar.

Valiadoiid 24 de Octubre de 1901.=El Secretario, Agustín 
Serrano* - J—8331 ;

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los fie igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial fie la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye su
mario por el delito de hurto de unas barras de hierro contra 
Julián Lens Martínez y otros, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ju
lián Lens Martínez, de veintiún años, natural y vecino de 
Vigo, hijo de Julián y de Teresa, soltero, marinero.

Señas personales.
Estatura alta, color del rostro sonrosado, boca regular, 

nariz arremangada, ojos fondo oscuro, pelo y cejas castaño 
oscuros, es barbilampiño; viste pantalón de paño gris á cua
dros negros, chaleco y chaqueta de paño color canela, camisa 
de algodón blanco, todo ello muy sucio; trae boina azul á la 
cabeza, y calza borceguíes negros muy deteriorados.

Dada en Vigo á 24 de Octubre de 190l.=Adolfo Serantes.= 
El Secretario, Enrique Pita Cobián. J—8332

NOTICIAS OFICIALES
S u cu rsa l d e l Banco de España en T arrragona

Habiéndose extraviado las resguardos de depósito núme
ros 226 y 417, expedidos por esta sucursal en 5 de Mayo 
de 1892 y 11 de Noviembre de 1891, respectivamente, á favor 
de D. Vicente Sarasola y Pequera, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
primera publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a - 
dsid  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán los correspondientes duplicados de dichos res
guardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Tarragona 22 de Noviembre de 190L=E1 Secretario, Ra
fael Carrasco. X —2327

Compañía d e l  ferrocars*!! de San Julián
d e  M u  signe®  á  C a s f .r o  Urdíale® y  Traslawiña.

Venciendo en 31 de Diciembre actual los cupones de obliga
ciones hipotecarias de esta Compañía, números 9 y 7 de la 
primera y segunda serie respectivamente, que constituyen 
la primera emisión, el núm. 4 de la segunda emisión y  el nú
mero 1 de la tercera emisión, se pone en conocimiento de los 
tenedores de dichos valores, que á partir del 10 de Enero 
próximo pueden presentar al cobro los mencionados cupones 
en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas del Consejo de administración de 
esta Compañía, Carrera de San Jerónimo, núm. 43; en Bil
bao, casa del banquero Exemo. Sr. D. Andrés de Isasi, y en 
Santander, casa de los Sres. Vial Hermanos, mediante factu
ras que les serán facilitadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al efectuar 
el pago de los referidos cupones se deducirá de cada uno 0‘56 
de peseta, en concepto de contribución de utilidades y tim
bre de negociación. ' #

Para cumplir lo preceptuado en las escrituras de emisión 
de dichas obligaciones, debe efectuarse dentro del corriente 
mes el cuarto sorteo de amortización de la primera serie y 
tercero de la segunda serie, que constituyen la primera em i
sión, así como también el segundo sorteo de la segunda 
emisión.

Con arreglo á la tabla de amortización que llevan al dorso 
dichas obligaciones, deben ser amortizadas 70 de la primera 
serie y 67 de la segunda, que hacen en junto 137 de la prime
ra emisión y 20 de la segunda emisión.

Los sorteos serán públicos y se celebrarán ante Notario en 
las expresadas oficinas del Consejo de la Compañía, Carrera 
de San Jerónimo, núm. 43, á las cuatro de la tarde del día 30 
del actual. , .' _ _  _

Madrid 8 de Diciembre de 190L=E1 Administrador Dele
gado, Guillermo Pozzi. X —2388

Unió» Espwñolít da Explosiva®.
El Cornejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do repartir un dividendo de 25 pesetas por acción, á cuenta- 
de los beneficios del ejercicio de 1901.

El pago de este dividendo tendrá lugar desde el día 15 del 
corriente mes de Diciembre, y contra entrega del cupón nú
mero 12, en los establecimientos siguientes:

En Bilbao, en el domicilio social, calle de la Lotería, nú
mero 3.

En Oviedo, en el Banco Asturiano de Industria y Comercio.. 
En Madrid, oficinas de la sucursal, Villanueva, 11, de 

á una.
En Lie ja, en la Sociedad de La Manjoya, 119, boulevawfi. 

de la Sauveniére; y
En París, oficinas de la Sociedad, rué Auber, núm. 13.
Los señores accionistas que deseen cobrar sus cupones em 

París ó en Líeja, podrán presentarlos en los establecimientos 
indicados, en donde recibirán á su opción, ó una delegación 
contra la caja de Bilbao ó la de Madrid, 6 el efectivo en fran
cos al cambio de la antevíspera en esta última capital.

Bilbao 6 de Dicembre de 1901.=P or el Consejo de adminis
tración, Alberto Thiebaut. X —2389

Sucursal del Banco de España en Granada.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm, 1.832, á nombre de Diña Enriqueta Díaz Rol- 
dán, de pesetas nomínales 15.000, en títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, constituido en la sucursal del Ban
co de España en Granada el día 8 de Marzo de 1901, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que m- 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo fia 
dos meses, á contar desde la fecha de la primera inserción da 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  db M a d k id  y  
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
reglamento vigente de este Banco; advírtíendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo primitivo, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Granada 16 de Noviembre de 1901.=El Secretario, Joaquín 
fiel Rey. X -2243

Sucursal del Bauco de España en Pamplona*
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito 

transmisible, expedido por esta sucursal en 7 de Agosto del
corriente año, con el número de orden 16.182, á nombre ds 
Doña Ramona Goícoechea, comprensivo de treinta y cinca 
obligaciones provinciales de Navarra, emisión de 1.° de Julia 
de 1901, de importe pesetas nominales diez y siete mil qui
nientas, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 9 de Noviembre úl
timo, fecha de la publicación del primer anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e Madkid y  Boletín oficial de esta- 
provineia, según preceptúa el art. 6.° del reglamento vigente? 
del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá nuevo resguardo, conside
rando anulado el primitivo y quedando el Banco exento da 
toda responsabilidad.

Pamplona 8 de Diciembre de 1901.=El Secretario, Juan. 
María de Vidal. X —2385

El Montepío,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del capital activo y pasivo en 31 de Octubre»
de 1901.

Pesetas.
a c t iv o    —

Caja: en existencia 26.324*39»
Mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 67b*76
Varios................     56.440*48
Anticipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  339.294*17
Créditos reconocidos    ........ *......... ................  199.774*28
Banco de España, cuenta corriente . . . . . . . . . .  359*20

625.864*28-

PASXYO 1 ”
Capital s o c i a l 226.742í78 
Partidas en suspenso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  247.251*98
Partidas fallidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.634*49-
Depósito capitales ajenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  139.235

. . 625.864*23

Madrid 30 de Noviembre de 1901.= E i Gerente interino*
Jos# Montero. X —2387
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rade. ton la del día anterier,

CAMBIO U  COMYAD*

FONDOS PÓBL1G01 '
Bla 7. 91* 9.

a—........       —... " ------ ------ ----

leuda perpetma al 4 i/6 
imieri®!»

Serie F, da 50.000 pías, nominales. 72 70 72 61-70-75-6 5
Idem B, da 25.000 id.id................  72*75 72*76-70
Idem D9 da 12.500 id. id...............  72*80 72'80-75-70
Idem CLde 5 000 id. id.................. 73 65 78 6 )-66-55-70
Mam B, de 2.500 id. id.................. 78 65 78*80-70-75-60
iéesaA9d© 500íd, id..................... 78 75 73 60-80-70
fA«n G y H, da 100 y 200 id. id. .. 73 0/0 78 20
ífi diferentes «arias....................  78*70 72*85-78 60-70-15

78*75-50-65-73 0((
leuda perpetua di 4 8/0 

inieste, 
garpetes provisionales.

Bmisíóa da V® da Octubre da 1900:
lerie F, de 50.000 pUs. aominaleí. * 72*60-65-55
Mam K, da 25.000 id. id................  72 60 72*55
fdcm B, da 12.500 id. id.».*...........   » »
Idea C, de 5.000 id. id.................   72*80 72*80-85
Idem B, de. 2 500 id. id................... * 7 i 80
Mae A, da 500 id. id  ...........  72*90 72 90
lá®m G y H, de 100 J 200 id.id... 72 50 72 76-35
Sn diferentes series. ........   72*75 72*86-90

i má®. ai 4 i/i

ieris F. áe 24.000 pías, aomiaales. © *
Idem i .  de 12.000 id. id.• » • • • • . . .  *
lásm. I), de 6.000 íd. id.....................   * 79*60
lázm  G, de 4.000 id. id. 79‘75 *
Mass. B3 de 2.000 id. id   » *
td.z-:a á ? da 1.000 id. i d. . . . . . e . »  »
ídaiíi G y H, de 100 y 200 id* id. » *

s* •*«» 78*75 79*50
Pr~. ; d- ñ * ‘" í - t i : ¿ 1 *.
ídem de 100 GQJ & *«

Día 7. AU 9.
leada al 4 0/0 amortlsabl*. — ■-----— — -----------—

Saris I ,  de 25.000 pías, aomiaales. * »
IdemD, de 12.500id. id. ««.•• ... > »
ídem G, d® 5.000 id. id  ... » »
ídem B, de 2.500 id. id .
leda A, de 500 id. id.       81*85 8175
la  difercates series..................... 81 85 8 ¿75

linda ai 5 0/0 amortlsahl*.
Carpetea provisionales.

Saris F. de 50.000 pías, aomiaales. 93*80 93 80-25
Idem B, de 25.000 id. id . .......... 93*85 98 80-25
Idem D, de 12.500 id. id. . . . ........
Idem C, de 5.000 id. id...................  93 40 93*30-85-25

, Idem B, de 2.500 id. id................... 93 40 93‘45-50-40
Idem A, de 500 id. id...................   9425 94 80-20-15-25
Ba diferentes series........................  93 60 93 35-60-70

. Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86*75 »
Idem basta 10.000 pías, aomiaales. • *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * 72*50-30
Idem basta 10.000 ptas. aomiaales. >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
ídem basta 10.000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe- 

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amoximeión en la 
Península al cambio corriente q&t 
fije el Gobierno á sus yenoimientofil I
ntmerosl i  98.748-. .............  * »

Saneo Hipotecario de Espala.
Sédalas hipotecarias al 6 por 100.—

171.500...............    102 00 102 0/0
| Idem id, el 4 por 100 —113.000.. * iuO‘85

| Aeaioaes del Banco de Bspafin..... 492 50 492 0/0-491*50

i Idem id. id.— Cantidades peqaeñas. 498 0/0 491 O/a
| Idem del Banco Hipotecario de Ispa-
I fin, 100,000.................. » 189 0/0-189*50
| i ém del Banco de Castilla (30.000 
| accionas i comprendida» los
I números 1 á 50.000, por císcela»
1 aióad«20 000.----  ... » 175 0/0
| ídem del Canco Hispano-eolonial, 1
| á 80.000» »iso*o a »
1 Idem de k  Ckzapafifa Arrendataria
I de ¥abaoo«,—Acciones al portador! 403 75 40b‘óC-407 0/0

7 Día 9.

ism id. id.—Cantidades pequeñas. & »
tesa de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series, 1/ á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000    13800 1880/0

km id. id.— Cantidades pequeñas,. »

Bolsa de Barooléaa.
De uda perpetua al 4 por 100 interior.. *.. „ * <,. »
Idem id. exterior... ..o « . « . . . . . . . . . . . . .  .*<.«. o
ídem amortizableal 4 por 100 ...... . »
Idem id. al 5 por 100...................................   »
Obligaciones de Aduanas............... ..... *«, »•
Idem de Filipinas........................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 »
Idem id. de 1890............................ . »

B s ls s  Bilies©»
Deuda perpetaa a 4 por 100 interior............. »
Idem id. exterior ............................ •
ídem amortízabie al 4 por 100........... ;•••••...«. »
Idem id. al 5 per 100.  ...........................   *
Obligaciones de Aduanas.  ...................   *
Idem id. de Filipinas........... .............. ¿ -
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 »
Idem id. de 1890 ...... .............. »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100, ........   * „ „. v

B o ls a s  @ rfsa®33j@g»ÍS£Sl
âríss 4 por 100 exterior, 75 95.

Londres: 4 por 100 exterior, 00'00.

HasGsisiss ©f¡@ ial@s safor-s p i s m  
extranjeras.

Londres, a la vista, libra esterlina, 82*60-85-70 
Faris. 41a vísta, beneficio, Bl‘50-8L<¿0-3i‘C0-oGí75-30*00-80*25 

80*50.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S
4 DMINISTKASION DE LA ©A.OTTA »S  M ASEIB ..

Las reclamaciones da ejemplares d® la G-aossta. q m  f m  
extravío hayan dejado d© recibir los suse.rit^ros, se harto, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la tmhñ  
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provin
cias, un mas para los suscritores del extranjero j  tres m m m  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de es%m plasofi 
m  exigirá el pago de cada uno di los ejemplares que m  
pidan,

p m s o  DS IAB AGUAS MINEEO-MKDíGimLES DS L4  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vemie
m  Almacén de la Gaceta de Majd&ib á f b s s t a  cate 
templar.

O  SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 96 DE ABRIL
^  de 1900 para la contratación délos servicios provínoiate 
/ municipales. Edición oficial. Se baila de venta ®a @1 A1®»f 
m n áñ la Gagsta m  Madeid, planta baja del Ministerio é% 
i% Gobernación, á Mmmntñ eM U m s d$ m á a efemplatt

O  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTEEIOE. EDICION ©FI* 
O* @í&ia g® halla de venta en el Almacén de la Oaobta n& 
Madeib, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pro* 
ii@ do dos pesetas ejemplar, tanto m  español ®omo enírancéfi^

O K A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
^ ® ció del Protectorado del Gobierno m  la Beneficencia par* 
tic alar. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén #& 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio di la 
bernaeión, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Baii Melquíades, Papa, y  San Hermógenes, Obispo. 

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media —Función 2fí»de 

abono.—Turno 1.° impar.— La bohemia.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y me lia. — El $¿onci~

lio (estreno).— La victoria dílgeneral.
TEATRO LARA.—A las ocho y medía.—Cb» arny i blanca 

isl nido.—Segundo acto.— El señor Joaquín.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.—

Las campanadas.— El último chulo.— El ba^eo.—Los t mpiaos*
TEATRO APOLO.—A las ocho y xne.dH.— Dn lorg tef^ B L  

primtr reserva.— Novillos en Polvoranca.— El barqvéillero.
TEATRO ESLAVA.—A Iss ocho y media.— los  figurines*, 

Enseñanza libre.— Los presupuestos de Vülopieude. — Plantas 
y fiares.

TEATRO CÓMICO.—A  las nueve.— El déb ^t de la Remires*
El tío deA le zlá.—Les monigotes.— Et chico de la portera.


